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Boletín de la semana.
Asamblea de médicos titulares.— Baños gratuitos en 

Madrid.— Vuelta á las vaquerías. — Apertura de curso. 
--£1 centenario de la Universidad de Valencia.— La 
salud pública.

Acércase la é]>oca lijada por los médicos titula­
res de Haro, iniciadores de la idea, para la reuniiiii 
de la Asamblea en esta corte. La fecha (15 de Octu­
bre) coincidirá, según todas las trazas, con la aper­
tura de las (Jortes, y, por tanto, la Comisión de la 
Asamblea encargada de jirosentar las soluciones que 
la niisina acuerde á los Poderes públicos, podrá in­
teresar á los diputados y senadores para <ine apoyen 
sus justilicailas aspiraciones. Urge, pues, que se 
ultimen todos los detajles, que se baga el nombra­
miento de representantes donde no estuviere ya 
hecho, y que se prepare todo, para que el 15 de 
Octubre próximo se inaugure solemnemente la 
Asamblea de médicos titulares, aspiración de éstos 
hace nmchos años, cristalizada ahora por los médi­
cos de Haro, como la anterior de 18!U lo fue por 
E l S iglo M édico . N o olviden los titulares que si sus 
justísimos deseos no se exponen una y  mil veces, si 
lio elevan sus quejas un dia y  otro día á los Poderes 
públicos, en una palabra, si no imitan lo hecho, con 
una tenacidad que debe servirles de ejemplo, por 
los profesores de instrucción pública, no podrán 
niafiana quejarse de que estos ban sido atendidos y 
ellos no. Fíjense bien en esto, no desperdicien la 
ocasión presente y apoyen con todas sus fuerzas 
cuanto redunde en beneíicio de la próxima Asam­
blea de médicos titulares.

Nuestro compañero Sr. Arcas, celoso concejal 
del Ayuntayaiento de esta corte, ha tenido el buen

acuerdo de presentar á éste una proposición que 

contiene los siguientes puntos:

l.u Que en el término de tres meses se presente al Ayun­
tamiento por los arquitectos municipales un proyecto y pre­
supuesto de casas de baños públicos y gratuitos, con arre­
glo A loa modelos que existen en el extranjero.

2.0 Que ínterin Madrid no disponga de un lavadero y un 
balneario populares, se dote á las Casas de socorro, cuya 
capacidad lo permita, de dos tinas con sus correspondientes 
aparatos de calefacción por gas, una para uso de los médi­
cos y la otra para el personal subalterno y loa enfermos que 
puedan necesitar un baño de urgencia, y además dos baños 
públicos por aspersión, con cuatro ó cinco aparatos cada 
uno. en dos de las citadas Casas do socorro y puntos de la 
población que se consideren más apropiados.

3.0 Que se solicite del ministerio de la Gobernación se 
rcj.roduzea la Real orden de 1867, y ordene para Madrid la 
construcción del lavadero y baños populares y económicos.

4.0 Que se dirija una excitación á los centros oficiales y 
particulares para que en los conventos, cuarteles, colegios, 
pensiones, cárceles, centros fabriles é industriales y en todo 
centro ó establecimiento público de alguna importancia, se

instalen baños ó duchas.

Nuestra euhorabuena al Sr. Areas por sus in i­
ciativas eu favor de la higiene del pueblo de Ma­
drid, 8Í bien presumimos que, por mal de nuestros 

pecados, todo quedará eu proyecto.

Vuelve á hablarse en nuestro Ayuntamiento de 
la necesidad de que las vaquerías y  cabrerías de la 
corle reunau las necesarias condiciones higiénicas; 
de que no sean lugares infectos, sin ventilación, im ­
propios pava viviendas de animales que con su le­
che han de nutrir millares de pequeñuelos y de 
grandes; de que los paradores donde se alberga el 
ganado que para ol consumo se trae á Madrid, uo 
sean focos de infección, lugar seguro de contagio de 
algunas enfermedades (la glosopeda, ponemos por 
cuso)... De todo esto y mucho más, se habla en nues­
tro Ayuntamiento: ¡cuán cierto es el adagio de que 
el cielo está empedrado de buenos propósitosl

I  Dentro de breves días verificaráse en todas las 
I Universidades del reino la apertura del curso de 

1902 á 1903. En la Central, cuyo acto presidirá el 
Ministro de Instrucción pública, está encargado de 
la oración inaugural el sabio catedrático de la Fa­
cultad de Farmacia Dr, D. Blas Lázaro é Ibiza.

En la de Valencia, poco después de la apertura, 
se celebrará el aniversario del iv  centenario de su 
fundación, acto que seguramente revestirá extraor­
dinaria importancia, y  al cual concurrirán repre­
sentaciones brillantes de todas las Universidades.
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Parece que estos días— y aún en semanas ante­
riores —  ha reinado alguna alarma, con motivo de 
haberse presentado en Pazos de Borben (Ponteve­
dra), casos bastante abundantes de una enfermedad 
que los pesimistas calificaban de cólera (y algunos 
de fiebre amarilla).

Según noticias del inspector provincial de Sani­
dad Sr, Casal, tratase sencillamente de casos de co­
lerina, debidos á la mala calidad de los alimentos y 
especialmente dé las frutas, pero nos choca que so 
diga que el enfermo llegado á Redondeia fué aisla­
do y se ha conseguido su curación, y  que no trans­
mitiera la etifemiedad: ¿pero es qué se trata de en­
fermedad transmisible? Estamos seguros que de ello 
estará perfectamente enterado el Director general 
de Sanidad, de cuya actividad y  celo nadie, abso- 
lutameiitente nadie, puede dudar.'

Decio C A R LÁ R .

Madrid, 21 de Septiembre de 1902TRATAMIENTO DEL ABORTO(’)
M KM üBIA DEL DOCTOBADO

por Angel Pnlido )lartiii.

La hemorragia puede ser tal, que reclame todos 
los cuidados del médico. A  la inmovilidad, ya tan­
tas veces aconsejada, añadiremos la posición de la 
enferma con la cabeza más baja que ©1 resto del 
cuerpo. A  falta de camas adecuadas, obtendremos 
este resultado colocando debajo del primer colchón, 
en el lugar correspondiente á la parte inferior del 
tronco, libros, almohadas, e tc , y  si queremos dar 
una inclinación mayor, comparable á la de la posi­
ción de Treudelembiu'g, en el mismo sitio pondre­
mos una silla órdinaria con las patas en el aire, de 
tal manera, que resulte apoyada en el plano de la 
cama por el borde anterior del asiento y  el superior 
del respaldo. La mujer colocado en el respaldo de 
la silla, tiene la cabeza mucho más baja que el resto 
del cuerpo. Además, es preciso llevar á la cabeza la 
sangre repartida en los vasos de los miembros, para 
lo cual se arrollarán en ellos vendas apretadas, que 
expulsan la sangre, marchando desde los extremos 
á la raíz. Se hará tomar bebidas alcohólicas á cu­
charadas, pero repetidas con frecuencia. Ijfi enfer­
ma no debe levantar la cabeza, para evitar un sin­
copé, que pudiera ser mortal. Se darán inyecciones 
de cafeína y, sobro todo, de suero artificial, 7 gru­
mos de cloruro sódico ú B gramos de fosfato só­
dico disueltos en l.UUO gramos de agua esterilizada 
y  recientemente hervida. Fura^ntroducir el líquido 
nos valdremos de la jeringa Roux ó de una aguja

( 1)  Véase e l núiaeto anterior.

de Potain-Dieulafoy adaptada á un aparato cual­
quiera de inyección cuidadosamente limpio y  este­
rilizado, ó del aparato recomendado por Maygrier 
y Le Damauy, que consiste sencillamente en uii 
matraz, de cuya boca pende un termómetro para 
indicar la temperatura del agua, y  un tubo de cris­
tal que llega hasta el fondo, y  es, adaptado á otro 
tubo de goma, la primera parte de un sifón, que 
termina en una aguja; el líquido penetra por k  
presión resultante de la diferencia de niveles entre 
el sitio donde está la aguja y  el que ocupa el ma- 
li-az. E l aparato de Cea es también recomendable, y 
las ampollas del mismo autor, que contienen deter­
minadas cantidades de líquido ya esterilizado, pres­
tan grandes servicios en la clínica. La  inyección es 
frecuentemente de 250 á 500 gramos de suero, y 
debe hacerse en la raíz de los miembros, repitiendo 
los pinchazos para evitar las rápidas distensiones de 
la piel, que, además de ser dolorosas, pueden produ­
cir escaras- No debemos poner la inyección en las 
paredes del vientre, porque el dolor que sigue á las 
irrigaciones dificulta la exploración de la matriz y 
del peritoneo. Si la anemia es tan grande que haga 
temer por la vida de la enferma antes de que pueda 
absorber el liquido inyectado en el tejido celular, 
haremos la inyección en una vena, prefiriendo las 
del pliegue del codo. El priucipal cuidado del médi­
co en este caso, á más de la asepsia, será impedir 
la entrada del aire. En las venas podemos introdii 
cir mayores cantidades de líquido (basta 1.600 gra 
iiios). El uso del suero ha hecho iiineoesariu la trans 
fusión de sangre, sobre la cual tieue iudiscutibles 

ventajas.
A  todo esto debe aconipailar, en casos tan agu­

dos, el taponamiento, si no podemos hacer la ex­
tracción inmediata de la placenta. Pasado esln 
acmé, decidiremos cuál debe ser nuestra conducta. 
N i aun en tales casos daremos la ergotina, que no 
cohibe la hemorragia más que en el tiempo que 
dura su acción, pero que tiene el inconveniente ilc 
crear retenciones uterinas artificiales sumamenle 

peligrosas.
Otra complicación del aborto es la infección, 

causada las más de las veces perla  (iescom {)O SÍción 
microbiana de los restos placentarios no elimina 
dos, como lo prueba la rápida curación ele las mnje 
r e s ’e n  cuanto expulsan estos productos descom­

puestos.
Aparece evidente en muchisimas ocasiones el 

camino recorrido.por los gérmenes hasta penetrar 

en la ca\údad del útero; en otros casos este camiiK' 
uo es tan claro por las dificultades para adqdirir un 
conocimiento completo de las causas que piioden 
llevar los microorganismos patógenos á la matriz.
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La falta de limpieza, las relaciones sexuales, las 
exploraciones manuales, tactos, etc., hechos en ma­
las condiciones de asepsia; la presencia de üujo 
séptico en la vagina, que puede llegar hasta el hoci­
co de tenca; las mismas irrigaciones, pueden ser 
causa de infección, pues la cánula sucia ó ensuciada 
en su paso por la vulva, lleva hasta la parte supe­
rior de la vagina gérmenes que, en contacto de la 
mucosa del cuello, desarrollau acciones morbosas.

La infección tiene un tratamiento especítieo; el 
raspado; pero no todos los autores están conformes 
en la utilidad del raspado en todos los casos de in­
fección post-ahortum, y  creo resumir las opiniones 
de la mayoría de ellos diciendo que en fa infección 
debemos considerar varios tiempos; \ °  Aquel en el 
cual la infección empiezí. á manifestarse; en él es 
iudiscutiblemeute necesario el raspado, que salvará 
gran nümero de enfermas. 2 °  La  infección ha ad­
quirido gran intensidad, las temperaturas son altas, 
hay escalofríos intensos y  todo indica gran virulen­
cia en los gérmenes patógenos; en este caso las op i­
niones varían; unos aconsejan el raspado; otros, 
como el Dr, Cospedal, rechazan esta intervención, 
por entender que el raspado abre nuevas bocas á 
los microbios, y recomiendan el tratamiento médico 
de las infecciones con quinina, alcohólicos, ba­
ños, etc., hasta que pase el estado agudo, y después 
intervienen con el raspado; modernamente se ha 
recomendado en tales casos la histerectomía, de la 
cual lio hablo porque no tengo noticias de que en 
España haya hecho nadie semejante operación en 
semejantes circunstancias, y  mi deseo es presentar 
un trabajo con datos españoles. A 3.° H a pasado el 
periodo agudo de la infección; en tal cuso, todos los 
autores están conformes en el raspado como medio 

curativo.

OBSERVACION 30 ( inédita ).

' Del D r. Botella.

María,,., prostituta, primer embai-azo, sospechosa de 
intentos de aborto criminal á las dos fallas; cuando fui 

: llamado tenia la enferma hemorragia, pequeña fiebre, 
no habla olor; me dijeron que habla arrojado pedazos de 

' carne; no pude hacer legrado. A l dia siguiente, fiebre 
] alta, escalofríos; hice legrado y  escobillonaje; salieron 

trozos de córion. Curación.
I

OBSERVACIÓN 31 ( inédita ).

“ Del D r. Botella.

• N.,,, esposa de un médico; tuvo un embarazo que
I , concluyó á término; en el segundo embarazo, expulsó 

á los tres meses un feto. Cuatro dias después tuvo es- 
calofríos, y en el quinlo dia la temperatura se olevó 
á 40o. Raspado y  pronta curación.

OBSERVACIÓN 32 (inédita ).

Del D r. Carrillo.

Pilar,,., sospechosa de haberse provocado criminal­
mente el fin de una gestación; tuvo un embarazo molar 
que abortó'incompletamente á los tres meses y medio. 
Se le presentaron hemorragias intensísimas, y  tal infec­
ción de membranas, que fué preciso abrir los balcones 
inmediatamente después de terminado el reconocimien­
to, quedando adherido á los dedos tan persistente olor 
de putrilago, que resistió durante dos dias á cuantos 
lavados se hicieron. Practicó un legrado, al cual siguie­
ron irrigaciones intrauterinas. Curación.

OBSERVACIÓN 33 ( inédita ).

Del D r. Carrillo.

Matilde...; otro embarazo molar y  aborto á los tres 
meses. Hemorragias abundantísimas. Después infec­
ción, que llegó á 4Qo5. Legrado. Curación.

OBSERVACIÓN 84 (inédita ).
Del D r. Roa.

En su clinica de la Maternidad es admitida una 
mujer que acaba de abortar un feto de unos tres meses 
y no ha expulsado los anejos; tiene abundantes pérdidas 
de sangre; manda hacer irrigaciones con una disolución 
débil de sublimado (al 1 por 4.000) en agua. La tempe­
ratura de la enferma empieza á subir; en el segundo 
día de estancia en la sala intenta un legrado digital, 
que completa en el siguiente, terminando con una irri­
gación intrauterina. La fiebre llega á 40° cuatro días 
después de haber ingresado: repite el legrado, que hace 
con cuchara; da lavados antisépticos intrauterinos y 
drena con gasa iodofórmica. La enferma cura con 
rapidez.

OBSERVACIÓN 35 (inédita ).

Del D r. Cospedal.

Sra. de T..., multípara; tuvo un aborto en Bilbao y 
siguió con la placenta dentro por espacio de cuarenta 
días, durante los cuales no dejaba de perder sangre y 
tenia una temperatura media de 40<>, llegando á veces 
á 41°. Fué tratada como fiebre tifoidea, hasta que, du­
dando por los antecedentes, de la completa evolución 
del aborto, fué consultado el Dr, Cospedal; éste apreció 
una matriz grande con orificio exterior permeable; pa­
sado éste, el dedo notaba la presencia de un cuerpo 
extraño; hizo antisepsia vaginal y  lavado intrauterino, 
que fué bastante para determinar la expulsión de la 
jilacenta casi íntegra, desapareciendo Ja infección. Como 
Ja superficie intrauterina no podía encontrarse en bue­
nas condiciones después de tal infección, pasados algu­
nos días hizo un legrado, y  la enferma curó rápida­
mente.

OBSERVACIÓN 86 (inédita ).

D e lD r . Isla.

María S..., de treinta años, casada, natural de Ma­
drid, Entró en la clínica del Dr. Isla á principios de
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Octubre de 1895 ¡con una infección post-abortum, des­
pués de haber expulsado un feto de tres meses. E l his- 
terómetro señalaba 8,5 centímetros de cavidad uterina. 
Se le hizo iumedintamente el legrado y  curó.

OBSERVACIÓN 37 (inédita ). 

Del D r. Isla.

Dolores F..., de cuarenta y siete años, casada, natu 
ral de Toledo. Ingresó en la clínica el 30 de Agosto 
de 1896. Padecía infección consecutiva á un aborto in­
completo. Histerometria, seis centímetros. Legratio. Alta 
á los ocho días, curada.

OBSERVACIÓN 88 ( inédita ). 

Del Dr. Isla.

Juana..., de cuarenta y  cuatro años, casada, natural 
de Madrid, ingresó el -i de Diciembre de 1896. Abortó 
á los dos meses y medio; infección por quedar detenida 
la placenta, que se extrajo en el legrado. Curación.

C A R T A  DE P A R IS

L a convalecencia de los locos.— El  Congreso de 
ALIENADOS DE AMBERES.—ÜN FOLLETO DEL Dr . G aK- 
NIER.

Sr. Director de El  ¡¿iglo Médico:
Pocas son las novedades que el movimiento cientí­

fico de la gran ciudad nos presenta como materia para 
hacer un resumen de las tareas de los sabios en el es­
tío. Los grandes clínicos y las eminencias de la cáte­
dra, no queriendo ser menos que los aristócratas y  ios 
banqueros, han aprovechado el verano para descansar 
del trabajo abrumador del hospital y de la Facultad. 
Recorriendo balnearios y  estudiando sanatorios los 
unos, y  los otros retirándose á alguna quinta campestre 
para ordeDar los datos que serán la base del libro nuevo, 
es punto menos que imposible poder dar cuenta de sus 
impresiones garrapateadas en el cuaderno de apuntes 
de viaje, y más difícil aiin conseguir las primicias de 
las cuartillas escritas en medio de las soledades del

No se necesitan grandes conocimientos de psiqnia- 
tria para comprender que las enfermedades mentales 
revisten caracteres de gravedad muy diversos; que de 
la perturbación más intensa se pasa á la normalidad y 
á la cordura á través de un proceso más ó menos lento, 
pero siempre gradual, y  en el que son necesarios los 
cuidados más exquisitos, y  que, en ambos casos, cual­
quier exageración de tratamiento, en el sentido de la 
libertad ó de la clausura, es peligrosísima para la total 
curación del enfermo.

Por eso el Consejo superior de la Beneficencia pú­
blica francesa, interesándose como la cuestión lo mere 
ce, y  después de una discusión detenida del asunto, ha 
adoptado la pioposición de M. Andrés Lefcvre acerca 
del tratamiento de la convalecencia de los alienado.-̂ . 
Según dicha proposición, éstos, en vez de ser puestos 
desde luego en libertad, estarán durante un convenien­
te espacio de tiempo gozando de permisos, cada vez 
más frecuentes, para hacer salidas provisionales, y ha­
bitarán en pequeños cuarteles que se crearán para este 
efecto en los sanatorios. Loa enfermos sometidos á este 
tratamiento serán vigilados por las autoridadea muni­
cipales y visitados por médicos-inspectores designados 
por la Administración. De dichas salidas provisionalcB 
se dará parte á la autoridad judicial y  serán autoriza­
das por el prefecto conforme á los dictámenes del mé­
dico alienista y del médico inspector.

La proposición establece además, que se dará al 
alienado convaleciente, durante el periodo que media 
entre las salidas provisionales y  la definitiva, una con­
dición jurídica análoga á la del menor emancipado.

Esta proposición de M. Lefévre, juzgada imparcial- 
mente, si no perfecta, ha de parecer prudente y adecua­
da al estado especial de los deagraciados enfermos á 
que se refiere; con ella ae e vitarán en gran parte las 
recaídas de los enajenados en vías de curación, y  mu 
cbos de los peligros que para la sociedad constituyen 
las salidas imprudentes y prematuras de loa reclusos 
en manicomios y  de los alienados en general.

campo.
Sin embargo, de una cuestión que interesa tanto al 

médico como al sociólogo, al hombre de ley como al 
neurópata, se han ocupado recientemenie el Consejo su­
perior de la Beneficencia pública francesa y el Congre­
so de alienados de Amberes: me refiero al tratamiento 
á que han de ser sometidos los convalecientes de las 
graves perturbaciones mentales, á la personalidad jurí­
dica que debe reconocerles la ley y á la restricción del 
tratamiento de las vesanias en el manicomio, sustitu­
yéndole por el de las colonias familiares.

Hasta ahora el estado psíquico indeciso del aliena­
do convaleciente ha sido descuidado A punto de, ó de­
jarle en completa libertad exponiéndole á una recaída, 
tal vez incurable, ó á prolongar su reclusión indebida- 
daraente, exponiéndole con esto á melancolías nocivas 
á su razón vacilante.

Mucho se ha hablado entre la gente médica pari 
siense que no ha podido proporcionarse las delicias di’l 
veraneo, de las sesiones del Congreso de alienados de 
Amberes, leyéndose con detenimiento é interés las no­
ticias que de la mai-cha de las discusiones lia dado la 
prensa profesional. A  titulo de curiosidad, y como am­
pliación á lo dicho más arriba, transmito á los lectoici- 
de El Siglo Médico las conclusiones más importantes 
adoptadas por los congresistas, y  que son las siguientes;

«1.a Para una parte bastante considerable de alie 
«nados que tienen necesidad de asistencia y  ([ue piie- 
«den ser. sometidos á este tratamiento, la colonia fami- 
sliar representa la forma de asistencia más natural, 
«más libre, mejor y  menos costosa, y constituye, aile- 
>-más, para un gran número de enfermos, un factor 
.terapéutico importante.

>2.n La asistencia familiar puede ser agregada á 
.toda institución que esté dirigida por un psiquiatra é 
.instalada según las exigencias modernas, especialmea-
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,te cuando los enfermeros gozan de condiciones favora- 
»bles de habitación para elloH y para sus fam ilias, con- 
sdición, esta última, indispensable, para obtener bue- 

¡mos enfermeros.
,3.a N o obstante, en la  m ayor parte de los grandes 

■ institutos, la  asistencia fam iliar no podrá tomar máa 
,que una extensión restringida. La  generalización de 

«esta asistencia no podrá obtenerse máa que por la 
«fundación, en lugares convenientes, de eBtablecimien- 

•toa centrales que reproduzcan en pequeño las institu- 
«clones especiales conocidas, y  sirvan de puntos de 
,partida para la  fundación de colonias familiares.

, 4.a Las colonias fam iliares no aniquilan necesaria- 
«mente los establecim ientos existentes, no constituyen- 

»do en absoluto el sitio más conveniente para todas las 
«especies de alienados; pero pueden detener de^ una 
«manera práctica, activa y  poco costosa, e l crecim iento 

»de estos establecim ientos.»
Como se vé, la tendencia de l Congreso de Amberes 

es á aminorar las tristezas del manicomio, procurando 
á los enfermos estancias para su curación menos im po­

nentes y  más eficaces; esto, relacionado con bis dispo­
siciones del Consejo superior de Beneficencia pública 
antes citado, contribuirá en mucho, si e l procedim iento 

se generaliza, h  ahorrar inútiles fatigas y  pesadumbres 

á alienados y  convalecientes.
E l Congreso ha decidido reunirse en 1904, en Edim  

bu^o; en 1905, en Italia, y  en 1906, en Holanda.

Para terminar, y  ya  que á hablar de locos está 
consagrada toda esta carta, haremos mención de nn 
folleto pulílicado por e l Dr. Garnier acerca de los si- 

muladores de la  locura.
Es un bien pensado trabajo, que resulta de actuali­

dad por los e.sfuerzo8 que pura hacerse pasar por loco 
ha hecho Vidal, el tristemente famoso asesino de mu 
jeres, y de los que tanto se ha ocupado la prensa diaria 

de ésta.
Los lim ites ó que debe estar reducida esta carta 

nos impiden dar cuenta detallada del fo lleto; sólo dire 
mo8 que en él considera Garnier como uno de ios sig­
nos más claros para conocer á  los simuladores de los lo ­

cos verdaderos, la  exageración de los síntomas y  su va­
riedad, que les hace inclasificables en ninguno de los 
grupos de las enfermedades mentales, signos ambos 
que se encuentran en los primeros por mucha hab ili­

dad que tengan para fingir la locura.
«Tem iendo quedar por debajo del papel que se ha 

«impuesto, dice el doctor, é im buido por la  idea de qiio 
«la locura es incom patible con la menor respuesta per- 
«tincnte y  que ha de ser siempre desorden é incohe- 

«rencia, exagera las escenas preparadas, y  en vez de re 
«presentar el dram a de la  locura, hace la paro Ha.'»

E l verdadero alienado, según Garnier y  según la 
mayoría de los alienistas, no es dueño de modificar la 
macolla de sn delirio, presenta síntomas objetivos y  pa­

tológicos que no pueden hacer dudar ni médico, la  ta­
quicardia ó la  aritm ia dol pulso, la iutrunquilidad ó 
carencia del sueño y  espacios interparoxísticos de aba­

tim iento y  de tranquilidad relativa, cuya ficción es di­

ficilísim a por no decir imposible.
Grande debe ser e l tacto del observador para no 

incurrir en lenidad por una confianza excesiva n i en 
una cruel in justicia por exceso de escepticismo con 
respecto á la enfermedad del sometido á la  observa­
ción, y, para guiar al alienista por e l cam ino que ha de 
conducirle á un diagnóstico seguro, e l Dr. Garnier re­
com ienda varios procedimientos, basados todos en la 

babilidad y  en el espíritu de observación, y  tratando de 
huir á toda costa de la  violencia.

<¡ Dentro de este orden de procedimientos, dice, uno 

»d e  los que creo que conducen m ejor al fin propuesto, 
«consiste en  lo que se pudiera llam ar el procedimiento 
«por sugestión indirecta.

»E1 simulador no pierde nada de lo  que se dice en 
«torno suyo, cualquiera que sea su aparente indiferen- 

«cía. Presta, por el contrario, una atención tanto más 
«grande cnanto m ayor parece e l interés que se demues- 
«tra  en desviarle de su aparente manía, proponiéndose 
«en  su fuero interno hacer uso de las indicaciones que 
«cree sorprender, y  de modificar, por lo tanto, su fic - 

«ción, perfeccionándola.»
Claro está que este procedim iento ha de prestar 

grandes servicios a l médico, y  que d ifíc il será que la 
vivacidad superficial de los delincuentes habituales 
pueda despistar la observación tranquila y  concienzuda 
del hom bre de ciencia, pero convendrá no olvidar que 
las neurosis en todas sus infinitas evoluciones revisten 
caracteres m uy varios, que los procedimientos exclusi­
vistas son pebgroBos y  que todo gi-an delincuente es, 
por este solo hecho, un gran desequilibrado.

Cita después el ilustre doctor varios casos de sim u­
ladores, entre ellos e l de uno de alucinación visual, 
cuya farsa se descubrió por falta de signos objetivos. 
E l tem or de que esta carta resulte excesivam ente lar­
ga, y  la  vu lgaridad de los casos citados, nos decide á 
pasarlos por alto y  á esperar que la entrada del invier­
no no8 dé ocasión de enviar noticias de interés más 
palpitante que las transmitidas por esta carta.

D h. C R O U T E M A LE

Piiris, 16 de Agosto de 1908.

MAS SOBRE LA PELAGRA
líl articulillo, como lo llama el 8r D. T. Valera, publioa.lo 

enEi.Siur-oMÉnico nám. 2.537, correspondienteal27 <le Julio 
último, y titulado Cuatro palabras sobre lapelngra, me li.me 
tomar la pluma para molestar á loe habítiialea lectores de 
El. SiQi.o MÉDICO y hacer constar que en el partido de ber­
ma (provincia de Burgos) hay pelagrosos en lodos cuantos 
pueblos he visitado desde hace treinta y ocho afios que ejer­

zo la profesión.
Los hay hoy en berma, Villalmanzo, Qiiinlanilla de la 

Mata, Kovilla, Abellanosa, Uabe, Santa Cecilio; loa he visto 
en Santa Inés, Quintanilla del Agua, Covarrubias. Mencerre- 
yes, Tordomar, Villamayorde los Montes, Puenteflnni, Eon- 
tioso. Iglesia Rubia, Paules, Royales del Agua y otros varios.

He practicado niitopsias en pelagrosos suicidas, unos por 
haberse ahorcado, otros por producirse la muerte tirándose
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(le elevadaa alturas; á otros y á otras, pues también ha habi­
do mujeres, por arrojarse al rio ó pozos, en Lerma, Villal- 
manzo, Quintanilla de la Mata, Sevilla, Solarana, Abellano 
sa y  otros pueblos limitrofes-

Delos muchos pelagrosos que he visto, ninguno, absoluta- 
mente ninguno ha comido pan de maiz; los he visto en clases 
acomodadas, propietarios y labradores, con alimentación sa­
na, buen pan de trigo y  esmerada limpieza en sus habitacio­
nes, como también las ropas de su uso; he visto familias pa­
decer esta enfermedad á su padre, tenerla sus hijos y sus 
nietos; de padres á hijos son varios loa que he visto, y voy á 
citar un caso por demás curioso. En el pueblo de Ahellanosa 
padecía la pelagra el marido; de este matrimonio tuvieron 
varios hijos, y se presentó dicha enfermedad en loa cuatro, 
de los que dos varones han fallecido y sobreviven dos hem­
bras casadas en Royales del Agua: la una tiene varios hijos 
y á uno de ellos se le presentó el eritema pelagroso, á los 
tres años, en el dorso de ambas manos. La otra hermana, 
también pelagrosa, está algo dementada, y su placer es (como 
el de la mayor parte de los pelagrosos, según yo he observa­
do') embtiagarse diariamente si tiene ocasión.

líos casos citaré, entre otros, de personas acomodadas. 
K1 uno de un cura para quien fui llamado en consulta; esta- 

. ba lo (», padecía la manía persecutiva, era pelagroso y  obser­
vé su tendencia á suicidarse; el día que yo le v i era domingo 
de Ramos; hice las prevenciones opt'rtunas ála familia para 
que no le perdieran de vista,y el Viernes Santo hubo un pe­
queño descuido y se tiró al rio que distaba más de seis kiló­
metros del pueblo. El otro era un mesonero; su alimento ha­
da  machos años años era de lo mejor que da el país: aves, 
caza, pescados de rio y mar, esmerada limpieza; había sido 
soldado en la primera guerra civil al lado de Espartero, La 
pelagra le dementó á los setenta y seis ó setenta y ocho años 
de edad, con maaía persecutiva, y tomó tal odio á la única 
bija que tenía, la cual estaba casada, que no podían ella ni sus 
hijos entrar en la habitación donde se le tenia cerrado, por­
que seguramente Ies hubiese matado.

Otro caso también he visto en Fontioso, donde el marido 
pelagroso descerrajó un tiro á su esposa, la cual se salvó por 
milagro, y á loa pocos días dió una puñalada en el pecho al 
único hijo que tenía, de cuya lesión estuvo en peligro su 
vida. Este pelagroso estaba en el período paralítico.

Estos casos y otros que podía referir confirman lo que be 
leído acerca de estos enfermos: ^ «e  si les da por herir ó ma­
tar, las primeras victimas stm tos de la familia, y yo he prac­
ticado' la autopsia á la mujer de un pelagroso que fué muer­
ta por éste de dos hachazos Pasan de doce las autopsias 
que he practicado en suicidas pelagrosos] los hombres, en su 
mayoría, en los pueblos donde no hay río, se han producido 
la muerte ahorcándose con cordeles de cáñamo 'de poco 
grueso, y en todos he observado en la autopsia la salida del 
sffiMKN. Ninguna mujer pelagrosa de las que he practicado la 
autopsia se han ahorcado; todas se han suicidado ó tirándo­
se al río ó á los pozos, y de tal manera me ha llamado esto la 
atención que voy á citar dos casos.

En Abellauosa de Muño había una mujer casada pelagco- 
ea y con ninfomanía; la observé su tendencia á suicidarse y 
lo previne al marido, familia y demás presentes. Ai ir á 
misa un domingo la dejaron sola cerrada en casa, pero ella 
abrió la ventana de su habitación, que daba á nn tejado, don­
de se tiró, y del tejado se bajó ó tiró á un basurero que daba 
á la calle, marchó á unos pozos que dicen los tajos, que hay 
entre los dos barrios en que se divide el pueblo, y allí se 
ahogó. La familia, ya prevenida por mis advertencias, cuando 
volvió de misay vióla ventana de la casa abiertase temió uua 
desgracia; sube á la casa, y ai no hallarla en la cama, se apre­

suran y corren en an busca, y ven en la orilla de un tojo 
unas ropas recogidas y el cadáver flotando en las aguas.

En el mismo pueblo existió años después otro pelagroso 
con manía religiosa, y se titulaba el Ecce-homo. Vivía solo y 
rayaba en los sesenta años. Un día del mee de Agosto, como 
su pnerta no se abriese, acudieron los vecinos, y el señor a! 
calde, con una escalera, se asomó á mía ventana, y vió al ti­
tulado Ecce-homo en camisa, con una cueriía al cuello, coi- 
gando de un madero que .-«alia del tabique y sus piernas to­
das ensangretadas. Practiqué la autopsia seis días despiu-s 
del suceso, por motivos que sería largo referir, y encontré 
una docena de cerillas sin cabeza en el estómago, con des­
trucción de otras tantos puntos en su mucosa, tres ó cuatro 
heridas en las piernas, y cuando fui, no á levantar el cadáver, 
porque, como digo, estaba derecho, tenía una cuerda con 
sola una vuelta dada al cuello y con completa dislocación 
de la primera con lii segunda vértebra cervical. Estos dos 
suicidas en un mismo pueblo, pero con intervalos do va­
rios años, confirman la preferencia que los hombre pela- 
grOBOS tienen á suicidarse ahorcándose ó por aumersiiiii 
en el río, al contrario de las mujeres que padecen tal enfer­
medad, pues la de este pueblo, que era de las familias más 
principales y labradores, pudo durante la ausencia de sii 
marido y familia coger un cordel y ahorcarse en la cuadrn, 
y prefirió tirarse por la ventana á un tejado y luego d la es­
líe, para irse al río á ahogarse. Lo mismo sucedió eii Quin- 
tauilla de la Mata; mi pdagroso S(h ahorcó y una pelagrosa w 
.tiró á nn pozo. -A. ambos lea practiqué la autopsia

También me ha llamado la atención el que ningún pelii- 
groso, cuando se suicida, deje escrita carta alguna coni'i 
otros suicidas. Sólo á uno que se ahorcó en Villalmanzo se 
le encontró un papel escrito sujeto en los órganos genitales, 
que decía; «Mando esto al juzgado.» Para conseguir su iii 
tentó estos suicidas ponen enjuego los mismos medios que 
las personas más cuerdas, y, como so propongan, liurlan la 
más constante vigilancia de la familia. Tal sucedió con un 
pelagroso de Tejada, que, prevenida por raí la familia, no le 
dejaron un solo instante abandonado, estando siempre algu­
no vigilándole, y ó los cuatro años, creyendo que ya no aten­
taría contra su vida, se quedó solo una mañana en casa, y 
cuando vino la familia le-hallaron ahorcado en la cuadra; por 
cierto que á este infeliz pelagroso se le negó enterrarle en 
sagrado, y uo teniendo el pueblo cementerio civil le enterra­
ron á espaldas del camposanto, y la familia tuvo que echar 
sobre la sepultura unos carros de piedra, y asi continuó hasta 
que se cercó pasado largo tiempo.

Terminaré estos casos haciendo relación de! siguiente: 
Llegó con su esposa á mi consulta un vecino de Qniiitaiiillii 
del Agua, pelagroso, manifestando sus inclinaciones á suici­
darse; previno á iafamiliale vigilara constantemente, y en uti 
ligero descuido se encerró en una habitación; la familia acu­
dió inmediatamente y le encontró colgado de una viga, pero 
ai'wt cortó la cuerda que le sujetaba el cuello y no ha 
vuelto á intentar suicidarse, aún vive y le veo con fre­

cuencia.
No es la primera vez que en las columnas de El, Siolo 

MÉDICO se han publicado escritos acerca de la pelagra;-en 
dicho periódico, y tomo 8 », correspondiente al año de 1861, 
páginas 07, 704, 740, 807, 650, 670, 691 y 200, pueden leerse 
las discusiones habidas entre el Dr. D- Florencio Pcirote 
Muñoz, médico que fué de Villahoz, en este partido de Ler 
ma, y D. Higiiiio del Campo, con M. Costallat, médico francés 
que sostenía que los enfermos que citaba y visitaba el señor 
Ferróte y que había en ''illahoz y Mahamur, no eran de pe­
lagra, sino de acrodinia; y en la página 07 y siguientes del 
mencionado SiGio Mbdico  del año citado, ó sea de 1861, de­

pon
del
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Hne con claridad el Sr. Ferróte la pelagra y acrodinia, aoste- 
niendo que no puede ser el verdet el que produce la pelagra 
en sus pueblos, porque ni ae cultiva ni se come; y lo mismo 
tengo que decir, que por los mnebos pelagrosos que he visto 
y todos loa días veo, no puede tal enfermedad resultar de la 
nlteración del maíz, porque absolutamente nadie lo come en 

este país.
Desconozco por completo cuál pueda ser el agente que 

produzca la pelagra; en Lerma existen con ella varios enfer­
mos, alguno de ellos hijo de padres aanlsiroos y que han al­
canzado vida muy dilatada y robusta.

Tengo en el hospital unapelagrosa viuda, que tuvo otra 
liermana quo falleció de dicha dolencia; si á la primera no se 
la hubiera ingresado con oportunidad en el hospital, se bu- 
hiera tirado al río, y en el hospital, gracias á la constante 

vigilancia, no se ha suicidado.
Por los muchos casos que hay por este pais, bien merecen 

que se tome en cuenta la súplica que el Sr. Valera dirige al 
Dr. Pulido, actual Director de Sanidad, y se forme una es­
tadística de los pelagrosos que hay en cada partido, bien sea 
poniendo todos los médicos en ejercicio, en conocimiento 
del señor alcalde de cada pueblo los enfermos que tengan, 
expresando su filiación; loa alcaldes lo hagan luego álos se­
ñores subdelegados, éstos al Gobernador, y éste al Director 
lie Sanidad; y una vez sabiendo el número de pelagrosos que 
hay en España, que con seguridad será muy grande, .quizás 
mucho mayor que el de tuDerculosos, á lo menos por este 
país, pudiera nombrarse una Comisión compuesta de médi­
cos prácticos, bacteriólogos y químicos eminentes, pues yo 
creo que todo esto liará falta para ver si se puede descubrir 
la génesis de la pelagra, enfermedad que da lugar á tan va­
riadas y graves manifestaciones en loa individuos que la pa­
decí n, y yo la que más temo es aquella en la que ae presen­

ta la demencia.
Si algún médico quiere venir á estudiar los pelagrosos de 

este pala, con mucho gusto le acompañaré y auxiliaré en sus 

trabajos.
Termino por hoy felicitando al Sr. Valera por su moder- 

oa iniciativa para discutir y proponer al Director de Sani­
dad medidas de defensa contra la pelagra, y quien sabe si 
estudiada por eminencias médicas encontrarán en estos en­
fermos algún bacilo como el de la tuberculosis ó el mismo de 
esta enfermedad. Mucho, muchísimo queda que estudiar A 
las eminencias médicas, químicas, y bacteriológicas. ¿El 
agente patógeno de la pelagra será único ó múltiple?

Esta eiiferinedacl bien merece fijar la atención y talento, 
no sólo del Director de Sanidad, sino de la Real Acade­
mia de Medicina y Laboratorios micrográlicos del Estado, 
pues si en España liay tantos enfermos como yo lie visto en 
este partido, tengo la seguridad que algunos ó muchos esta­
rán en presidio y otros linbrán sido entregados al verdugo, 
que debieran estar en los manicomios.

¡Médicos españoles, ayudemos todos al conocimiento de 
esta enfermedad, y cuando seamos llamados para informar 
acerca de un agresor por lesione! ú homicidio, enterémonos 
si es pelagroso ó de familia de pclagrnsosi

Como la circular respecto al cáncer, creo oportuno se 
haga lo propio acerca de la pelagra, porque yo he asistido, 
no uno, sino varios eiiferinos, para mí tenidos por cancero, 
sos del estómago, de origen y patogenia pelagrosa.

Da Eiii.ooio RUIE OASAVIELLA.$
Lerma, Agosto de lilOz.

G U R A  R A D I C A L  D E  L A  H I P E R T R O F I A  D E  L A  P R Ó S T A T A »

INDICACIONES DE LA  PROSTATECTOMÍA 
Per el Dr. J. AI-BAERÁN,

Profesov agregado y  Cirujano de loe Hospitales de París. ~  Tra­
ducción del S b . Bartbina , exintemo do la  Facultad de Medicina 

de Barcelona. Miembro de la  Áeooiaoíón Francesa de Urología.

Los 33 enferuios restantes han sido operados por la téc. 
nica que desciibí en la .Asociación francesa de Urología. 
Aprovechando del proceder de Nicoll la manera de decapsu­
lar la próstata, del de Gosset y Proust lo que tienen de esen­
cia l- heniisecciór de la glándula con abertura de la uretra 
y sutura ulterior de este conducto —, he añadido el frag- 
mentamiento (morce(lement) metódico del tejido glandular, 
He hecho, en una palabra, una />ro8f(ifecfo»nia subcapsular 
por fragmentamienlo metódico.

Sólo me es posible exponer el resultado terapéutico ob­
tenido en SI enfermos de loa S3 operados; uno de ellos le 
perdimos de vista antes de su curación completa, y otro, ope­
rado el 2C de Abril, está aún en tratamiento.

Agruparé los 31 enfermos en. tres categorías, según ha­
yan estado afectos de retención completa reciente, de reten­
ción crónica incompleta ó de retención crónica completa.

ReieJiciones de fecha reeienfe.—Este grupo comprende cua­
tro enfermos afectos de retención . otnpleta desde hacía de 
quince á veintiún días; tres de entre ellos habían tenido ya 
otras retenciones; otro, enfermo ya de un afio, estaba con la 
primera retención. Estos cuatro enfermos, operados desde 
hace seis, ocho y diez meses, están completamente curados; 
vacían fácilmente la vejiga.

Retenciones crw\icas incompletas. —  Do 13 operados, te­
nemos 12 que, operados hace de cuatro á diez meses, no han 
tenido ya necesidad de aoiidarse más; entre ellos, siete va­
cían completamente la vejiga y cinco tienen sólo un residuo 
de 12 á 30 gramos de orina. Un sólo enfermo, afecto hace 
afios de eistitie crónica y de piclonefritis, conserva aún un 
residuo de 80 á 100 gramos; este enfermo ha quedado muy 
mejorado después de la operación, y si bien es cierto conti­
núa lavándose la vejiga una vez por día, ha aumentado, en 
cambio, seis kilogramos de peso. Uno de los enfermos de 
esta serie vacía la vejiga, pero, por un accíiiente operatorio, 
le ha quedado una fístula uretro-rectal que debo operar.

Retención crónica completa.—lie U  enfermos operados, 13 
han curado completamente; todos estos enfermos vacían 
completamente la vejiga y no han tenido ya necesidad de 
sondarse más. Uno de estos enfermos tenía una retención 
completa desde hacía tres meses; 10, de ocho meses á dos 
afios que eran retencionistas; en dos la retención completa 
databa de cinco años, y en uno de diez. En el más ancia­
no de los operados databa de trece meses El duodécimo 
enfermo 3e esta serie, que estaba con retención completa 
hacía cinco afios, guarda aún, tres meses después de la ope­
ración, un residuo variable de 100 á 160 gramos. El mejora­
miento es considerable, y el enfermo no se sonda más que 
una vez por día.

Estas cifras son harto elocuentes. De 31 operados que 
se han podido seguir de cerca, se han obtenido 28 curacio­
nes completas, dos grandes mejorías y un solo accidente 
de fístula recto-uretral, que curará por una operación com­
plementaria, sin peligro alguno. Pero las cifras no pueden 
dar idea del beneficio que la operación procura, de esta 
transformación del hombre enfermo en hombre sano, que

(1) Véase el número anterior.
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hace (jiie loe operados queden desconocidos después de la 

intervención quirúrgica.
Estos resultados han superado lo que yo esperaba de 

la operación, y no se les puede objetar otra cosa que el ser 
demasiado recientes, ya que la operación más antigua de 
la serie no data sino de trece meses; mas todo hace pre­
ver que los resultados obtenidos se mantendrán en lo suce­
sivo. Ninguno de estos enfermos ha tenido necesidad de 
sondarse más; todos han visto poco á poco clarear sus ori­
nas y llegar en algunos casos á : er completamente límpi­
das. al mismo tiempo que el estado general se mejoraba; 
ninguno ha tenido la más pequeña recidiva después de la 
o[»eración. Los enfermos han podido entregarse otra vez á 
MIS ocupaciones; de ellos, hay algunos que han hecho lar­
gos viajes; uno, en que la retención completa databa de un 
ario, ha hecho las labores de la vendimia el verano pasado, 
y continúa con perfecta salud.

La larga serie de mis operados demuestra que la prosta- 
tectomía perineal es menos grave y da resultados incompa­
rablemente superiores al de otras operaciones practicadas 
con objeto de curar la hipertrofia de la próstata.

Comparando, de un lado la evolución de la hipertrofia 
proslática, tratada por los medios paliativos, y de otro lado 
los resultados de laprostatectomlaperioeal. creo que, en tér­
minos generales, la indicación existe en todos loe prostáti- 
eos cuando la glándula adquiere cierto volumen.

Sin duda, durante el primer periodo de la enfermedad, 
cuando no hay aún retención de orina, puede diferirse la 
operación. Aun en estas condiciones, si los síntomas son 
molestos y la glándula está abultada, puede operarse con 

ventaja.
Cuando la retención crónica incompleta se establece, la 

indicación operatoria es evidente; se hace tanto más urgente 
en los enfermos en los que el residuo vesical progresa á pe­
sar del cateterismo, y sobre todo en los que el sondaje vn 
siendo cada vez más difícil.

En los casos de retención completa, por antigua que sea
la retención, á mi juicio, se debe operar.

Pero aquí, coiuo en todos los casos, existen contraindica­
ciones operatorias. Esperando que la experiet.cia me aleccio­
ne sobre to que aún ignoro, no opero, por ahora, las perso­
nas muy viejas, cuando pueden sondarse fácilmente; me abs­
tengo en los casos de pericistitis y de periprostatitis inten­
sas; cuando existen lesiones renales dobles y graves; en fin, 
cuando 1a caquexia urinaria adelantada, ú otras causas que 
afectan el estado general de los enfermos, contraindican una 
intervención importante.

Mientras sea posible, escojo para operar un período de 
caliua, pasadas las fuertes fases congestivas, cuando no 
hoy fiebre. Los enfermos que se presentan durante estos 
episodios agudos, son tratados de momento por los medios 
paliativos, según los preceptos establecidos por el Dr. Gu- 
yón, y operados enseguida. Cuando lo requieren las circuns­
tancias, si el tratamiento paliativo queda sin efecto, paso 
por encima de todo y opero cuanto antes.

Creo yo que la infección vesical, y basta la infección ge­
neral de origen vesical en los prostáticos, pueden constituir 
indicaciones de prostatectomía perineal: la analogía us evi- 
donto entre estas infecciones y las dependientes de las es- 
treclieces uretrales, que el ür. Guyón nos ha enseñado á tra­
tar por la  uretrotomía. En la infección urinaria febril de ori­
gen vesical en los prostáticos. se debe, según mi manera do 
ver, comenzar por el empleo de la sonda permanente, de la 
que el Dr. Guyón ha demostrado los inaravillosna resultados; 
cuando la sonda es insuficiente, es de regla recurrir á la cis- 
tostomia snpra-pubiana de Poncet. La experiencia persona!

que tengo sobre la cistostomía Fupra-pubiana, me recuerda
tales desengaños en estos casos, que, desde ahora en adelan­
te, trataré estos enfermos por la prostatectomía, que asegura 
un drenaje más eficaz. No temeré intervenir en estos casos 
como no temo hacer la iiefrostoiuía en una pionefrosis grave.

De los enfermos que he operado, 11 eran calculosos: he 
sacado al mismo tiempo la próstata y los cálculos. En otro 
tiempo hubiera litotriciado estos enfermos; dos razones 
principales me hasi decidido á obrar de otro modo.

Es sabido-m i maestro Gnyón lo ha demostrado y com 
probado multitud de veces—que después de la litoiricia se 
ve frecuentemente á los prostáticos orinar más difícilmente 
que antes de la operación. El cálculo mantiene cierto grado 
de irritación, que permite á ia  vejiga el vaciarse relativamen­
te bien; cuando la piedra no existe ya, la retención incoiii 
pleta aumenta, y á voces llega á sor completa. Es lógico, 
pues, sacar la próstata junto con el cálculo, no solamente 
porque los enfermos son prostáticos, sino también para 
evitar las consecuencias desagradables do la litotricia.

Pero otra razón milita en favor de la operación perineal: 
me refiero á las recidivas. Bien sabido es cuán frecuentes 
son las recidivas do los cálculos vesicales en los prostáti 
eos, tanto después de la litotricia como después de la talla 
hipogáatrica Esta frecuencia de recidiva, es debida al volu­
men de la próstata. Guando se trata de cálculos úricos primi­
tivos, la recidiva es frecuente, porque los cálculos se acumu 
jan al nivel del bajo fondo, detrás del relieve formado por la 
próstata, que les impide el ser expulsados. Cuando los cálcu­
los son fosfáticos, secundarios, la recidiva, más frecuente 
aún. es debida también á la existencia de este bajofondo 
vesical, verdadero laboratorio en donde el cálculo nace y 
se agranda bajo la dependencia de la orina descompuesta. 
La prostatectomía perineal determinando la desaparición 
del bajofondo, debe prevenir forzosamente la recidiva del 

cálcu lo.
No es esto sólo un rnzonamiónto puramente teórico. Dos 

de los calculosos que operó por la prostatectomía. y que nn 
expulsaban jamás cálculos espontáneamente, han orinado 
cálculos re elidas veces, después de la operación. Uno <le 
estos enfermos había sufrido ya, por razón de sus cálculos, 
en el espacio de dos años y medio, 12 litotriciaa y una talle 
hipogáatrica.

Sección profesional

A S A M B L E A  DE T I T U L A R E S

Sr. D. Ramón Serret.

Mi estimado compañero y amigo: Teniendo en cuenta el 
carácter sedicioso á los Colegios que por algunos se ha que­
rido dar á la futura Asamblea de titulares, y en mi deseo de 
obrar, no sólo con arreglo á mi conciencia, que me dicta que 
aquel concepto es equivocado, sino sometiendo mi criterio 
al de la Junta de gobierno de este Colegio de médicos de 
Navarra, me pareció conveniente consultar el caso con dicha 
Junta, de cuyo dignísimo presidente, D. Juan Valdés, he 
lecibido la siguiente contestación;

t Dada cuenta á la Junta de gobierno de sus deseos, ésta 
acordó que, reconociendo el derecho de reiiiiirso y gestionar 
lo que más directamente ataño á sus intereses, á los médicos 
titulares, así como á otros que podrían hacerlo, como los de 
liaños, forenses, etc., no veía inconveniente on que los cole­
giados ostenten la representación de dicha clase en la próxi­
ma Asamblea de Madrid, puesto que, además, entendía que 
por propio interés y  el general de la clase médica, nada
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[] Je tratarse ni acordarse que lendiera á menoscabar la
autoridad y prestigio de los Colegios representados por sus 
Juntas de gobierno, puesto que, al menos en esta provincia, 
se había contado con ella para todos los actos preparatorios 

(le aquella Asamblea,
líspera esta Junta fundadamente que, tanto usted como 

los demás representantes de esta provincia, entre los que se 
eiiciientran dos individuos de la Junta de gobierno, que son 
los Si-es. Die.stro y Lizasoain, obrarán de comtin acuerdo y 
nos darán cuenta de las geatioiies ó acuerdos de la mencio­
nada Asamblea, que deseamos dé el fruto que esperan los 
más directamente interesados, por más que en ello lo esté 
igualmente toda la clase médica que nosotros represen­

tamos.»
U) que creo oportuno participar á usted á fin de que lo 

liaua público en ese periódico, por lo cual le anticipa las 
uracius su compañero, amigo y s. s. q. s m. b.,

A ntonio  VIE'i'A.

d e o n t o l o g í a  m é d i c a

NIIESTEO DERECHO EN t-OS KKCONOCtMlENTOH DE QUINTOS

Hace poco más de un año, en el iiám. 2.468 de E l  S iglo 
MÉDICO, hice algunas consideraciones jurídicas sobre hono­
rarios médicos con motivo de los reconocimientos de quin­
tos. Hice, además, un esfuerzo por llevar al ánimo de mis 
compañeros y amigos del periódico, el convencimiento de 
el derecho que nos asiste en tales servicios, por desterrar la 
discusión de lo que yo considero indiscutible, apoyado en la 
razón y la ley, por ovitar en la época de los reconocimientos 
la lliiniUda serie de disgustos, sinsabores y atropellos que 
on esos actos caen sobre el módico. En aquel artículo demos­
tré hasta la saciedad, cuál era nuestro verdadero derecho en 
tales lu'tuaciones, y me cansé de dar razones con la ley en la 
mano, para apoyar mis asertos; por el pronto, quedé satisfe­
cho; después me he ido convenciendo que perdí lastimosa­
mente el tiempo.

Los módicos nos pasamos la mitad de la vida viendo en­
fermos, y la otra mitad lamentándonos de nuestras cosas. 
Cuando la ley no nos comprende y nos desampara, bien 
está; pero cuando tenemos un derecho y por ignorancia ó 
displicencia no queremos hacer uso de él, mal está. Después 
de publicado mi artículo he visto consultas á la Dirección 
dei periódico sobre el asunto, y eso me demuestra: ó que no 
se ha leído, lo cual no tendría nada de particular, ó que no 
lian convencido mis argumentos, y esto sí tiene y mucho de 
particular; porque nada más sencillo que deducir de la ley, 
escrita en este caso con claridad meridiana, las conclusiones 
que yo deduje y que sostengo. ¿Q le cuáles son? No hay 'e- 
cesidad de repetirlas al detalle; consignadas están en el nú­
mero del periódico citado, y, en resumen, pueden reducirse 
á lo siguiente: Que todos los médicos tienen derecho á cobrar 
honorarios en los reconocimientOB de quintos, hecha excep­
ción de los que formoii parte de cuerpos especiales y regla- 
mentados cuando los reconocidos sean pobres; que los hono­
rarios de los reoonocimieutoa de pobres (mozos ó interesados) 
se cobrarán do loe Municipios ó niputaciones, según los ca­
sos; que no hay que confundir al moeo con cualquier inííce- 
srtdo en el reconocimiento; que loa honorarios de todos los 
mozos alistados los debe payar el Municipio, cualquiera que 
sea el médico (titular ó no) que liaga el reconocimiento, y 
que los honorarios de loa interesados en el reconocimiento 
(ios mozos no son interesados en ello más que muy pocas

veces), c-omnparientes, etc-, los deben pagar ellos on el acto 

mismo del reconocimiento.
Este es el derecho, la razón. Yo no concibo cómo todavía 

baya por ahí tanto médico que crea inocentemente que los 
honorarios loa debe pagar el mozo en el acto del reconoci­
miento. Me cansaría de dar razones en contra, y sena repe­
tir mi ya citado articulo. Eso no puede ser, eso no debe ser; 
eso motiva en todos loa reconocimientos una serie de día- 
gustos al médico, porque quiere-, pues el derecho está de su 
pacte, é invito al que lo desee á desmenür estas afirmacio­
nes y á discutir sobre el particular. No debe haber dudas, 
yu lamento que haya dudas sobre una cuestión tan clara, 
t.\n explícitamente expuesta en nuestra colección legislativa.

H^am oa los certificados de defunción gratis; auxiliemos 
á la justicia gratis; hagamos otras muchas cosas más, gratis; 
pero llagárnoslas porque si somos tan cándidos que consen­
timos que un reglamento huero y ima ley rancia lo m ^den, 
¡qué le vamos á haceri: ailelante hasta cuando Dios quiera..; 
pero aguantar disgustos, atropellos, vejaciones, cuando tene­
mos un derecho, y la razón y todo francamente, eso ya es 
mucha, muchísima candidez. Y  eso precisamente es lo que 
pasa al cobrar ó querer cobrar los honorarios médicos deven­
gados en los reconocimientos de quintas, por empeñarnos en 
creer que esos honorarios los deben pagar los mozos, á quie­
nes se toma por interesados en el reconocimiento. Los mo­
zos, ¡que ni piden el reconocimiento, ni le quieren, ni les 
hace falta casi nunca„.l Si no fuera porque de por si es un 
asunto interesantísimo para nosotros, habría que reirse.

Tal como están las cosas en nuestra carrera se compren­
de. como consecuencia de nuestra indiferencia para todo lo 
que nos interesa, á posar de nuestro clamoreo continuo, se 
comprende, digo, que un médico se ajuste con na Municipio 
á reconocer los quintos y todo lo reconocible gratis, pero lo 
menos que yo pido es que ese médico sepa q ie  lo hace por­
que le da la gana, y no porque no tenga derecho ó cobrar,  ̂y 
no dd mozo, sino de los interesados (Diputaciones, Munici 
pios' parientes, etc.) pudientes esos honorarios, y que por 
nadie ni por nada, si él quiere, puede dejar de hacerlo asi 

precisamente.
Y  yo, que tengo tan arraigado este convencimiento, y 

que además tengo la sospecha de que se lo puedo inculcar 
al que quiera con la ley en la mano, lamento que haya una 
gran masa médica que siga sufriendo molestias y atrbpelloa 
en una cuestión tan á su favor resuelta, y se renueven en 
cada reemplazo con una tan lastimosa rutina.

Recientemente, y en nn bien escrito artículo publicado 
en este periódico, el Sr. Valera, á quien no tengo el gusto de 
conocer, lanza la lamentación mil y pico sobre esta materia; 
j  yo  tengo la seguridad de que convencería al Sr. Valera de 
que parte de esos disgustos los podíamos evitar, sencilia- 
monte no pidiendo á nadie lo que no debe pagar, no pidien­
do á los mozos lo que no deben pagar, sino á los interesados, 
Municipios, parientes, etc., etc., según loa casos.

Los Municipios deben incluir en sus presupuestos la can­
tidad suficiente para el pago de los reconocimientos taciüta- 
livos de TODOS los mozos incluidos en el alistamiento, pobres 
ó no pobres. <le cuyo Municipio los debe cobrar el médico, y 
jamás de los mismos mozos, á quienes se pide lo que no pue­
den deber, y al no hacerlo así se procede contra la lógica y 
contra la ley, y ha llegado la hora de que todos los médicos 
y todos los Ayuntamientos sepan esto, que es una gran ver­
dad que estoy dispuesto á probar, y asi evitaremos lo que es 
perfectamente evitable, y que se repite en muchos sitios 

todos los años.
Los reconocimientos de los parientes de loa mozos para 

justificar exenciones ó por otra causa, motivados á instancia

Ayuntamiento de Madrid



698 E L  SIGLO  MÉDICO

de parte, éstos, y  sólo éstos, son los que debeu eobrarse di­
rectamente en el acto del reconocimiento, ácl que lo pide, 
que es el interesado, en el supuesto, claro está, de que no sea 

' pobre, en cuyo caso también debe abonarlo el Municipio.
Léanse, pero léanse bien, tudas las disposiciones publica­

das sobre esta materia, y se disiparán todas las dudas gí los 
hay; estoy seguro de ello.

Algunos individuos de Municipio, abogadillos por gene­
ración espontánea, tirando siempre á su favor, creen bue­
namente lo contrario, y asi se lo hacen comprender al mé­
dico, que liado con los formularios de tanda, ios libros pro­
fesionales de moda y la ingratitud de muohc.s de sus clien­
tes, no tiene, naturalmente, tiempo para andar en disqui­
siciones jurídicas, y voy creyendo que hace bien, porque 
buscar reivindicaciones y mejoras por ese camino es una 
gran tontería; yo creo que el camino es otro, ¡ya lo creo que 
es otrol

Todas esas soluciones que da el Sr. Valera en su artículo, 
las considero, como consecuencia de mi modo de ve í este 
asunto, innecesarias y faltas de apoyo, puesto que la única 
solución es pedir al que debe, y no al que no debe nada; 
pedir, no al mozo, sino al Estado, y, por delegación, al Muni­
cipio; ellos BOU, ellos deben ser los verdaderamente intere­
sados en mandar á filas hombres verdaderamente útiles para 
la defensa de la Patria.

Y  yo, respondiendo á la excitación del Sr. Valera, digo 
que no iré á la Asamblea, pero si fuera haría comprender 
este derecho, y me alegraría que así io liicieran los que va­
yan, haciendo cesar este desbarajuste y este estado de cosas, 
debido eii mucha parte á nuestra propia culpa. Y  eso que 
soy poco partidario de los procedimientos regulares, de las 
gestaciones interiniiiables, que así parecen nuestras peticio­
nes; y la ley orgánica de Sanidad civil, en donde se consigna­
rán ¡as igualas limitadas, es decir, ios servicios limitados in­
cluidos en loa contratos individuales, y otra.s mejoras efica­
císimas que se imponen y que tengo, tiempo ha, en la molle­
ra, yo las obtendría por otros caminos, con apoyo de todos y 
buena voluntad.

Pero esto ya es objeto de otros temas do médica social, y 
además voy notando que, sin darme cueiita, yo también me 
lamento, y esto se va haciendo más largo de lo que pensé, y 
á los módicos no nos sobra el tiempo, y lo que se nos dé á 
leer debe ser á pequeñas dosis para no cansar. Y  tratándose 
de estos engendros de mi torpe pluma, con muchísimo más 
motivo.

Consecuente, pues, con el consejo, hago punto fiual; pero 
tal vez, si el señor director se digna dar hospitalidad á mis 
cuartillas, vuelva á insistir sobre estos tan sabrositos asuntos 
de nuestro delicioso ejercicio profesional.,,

Sa n t ia g o  d I a Z VARONA.

Periódicos Médicos.
EN ID IO M A CASTELLANO: I. Notas sobro la dionina.=¡EN ID IO ­

M A KNTEANJERO: I I .  Acoidentos producidos por las tintaras 
pára los  cabellos.— II I .  Conducta que debemos seguir en pre­
sencia de un chandro indurado no seguido de generalización.__
IV . Los cambios orgAnioos durante el periodo febril y  la  oonvale- 
concia do las enformodadea infecciosas.— V. La  locho en Berlín. 
—V I. Trasmisión de las enfermedades vonéroas por los asientns 
de los retretes. V II. L a  mortalidud por tuberculosis en las 
grandes capitales.— V III ,  Punción antitóxica de las náp-ulas 
snpra renales.— I I .  Tratamiento de la tabornulosis pulmonar 
por el histogonol.

El Br García Mansilla, oculista del Hospital general de 
Madrid, publica eu los Archivos de Oftalmología el siguiente 
artículo;

(Desde hace algún tiempo vengo usando ia diouiimen 
los servicios oftalmológicos á mi cargo en el Hospital ge. 
neral.

He seguido con detenimiento la acción de dicho meúic.i 
mentó en 12 euferuioe que acusaban vivos dolores en los ojos 
y regiones peí i-orbitarias. En todos ellos he empleado la din 
nina en disolución acuosa al X ó al 6 por 100.

Dichos enfermos padecían; uno, queratitis herpética;d<u, 
glaucoma; uno, iritis sifilítica; uno, iritis consecutiva á ops 
ración de catarata; dos, queratitis supurada, y  cinco, quera 
titis tracomatosa. Todos ellos tenían intensos dolores.

Los resultados obtenidos con las instilaciones de dioninii 
lian sido muy favorables en dos casos, nulos en tres y en los 
siete riistantes se han conseguirlo alivios transitorios dei 
dolor.

Los casos en que la dionina produjo un resultado muv 
favorable fueron en la queratitis herpéiica y en la querati 
tis supurada superficial. En ambos bastaron algunas instila­
ciones de dionina, distanciadas cinco Imras, para que el do­
lor cesase de un modo definitivo, así como el blefaroapasino, 
muy iníenso en la queratitis herpética

La acción analgésica fué nula en dos casos: uno de que 
ratitia supurada con hipopióii, y m m do queratitis tracoma 
tosa muy intensa. En ninguno do estos dos casos se obtuvo 
COQ la dionina cesación alguna de los dolores.

En los ocho casos restantes (dos do glaucoma absoluto, 
dos de iritis y cuatro de queratiti.s tracomatosa), se codsiguió 
una acción analgésica bien marcada, que duraba de dos i 
seis horas Después de usar la dionina al 1 por 100 dos ó 
tres días, no produce efecto c1g;;i;o, teniendo necesidad de 
emplearla al 6 por 100 para conseguir que cese el dolor.

Instilado el medicamento í*l tiempo de acostarse, los en­
fermos concillaban el sueño, más que por una acción somní­
fera, por la cesación ó disminución del dolor que produce

Como resumen de mis observaciones, que aunque en pe 
queño número de casos, compreuden, además de otros mu­
chos que no han podido seguirse largo tiempo, uno en que 
sólo se ha instilado algunas veces la dionina, creemos que 
este medicamento nos puede prestar buenos servicios para 
combatir el dolor ocular, tan difícil de combatir actualmente 
por medios directos.

La acción calmante es de más ó menos duración, pero se 
observa en la mayor parte de los casos. Sin embargo, falla 
por completo en todos los procesos supurados del ojo por 
poca intensidad que revistan. Así creemos que no calma el 
dolor en la panoftalmía, en la queratitis supurada con hipo- 
pión, en la iritis supurada, etc..

Tampoco tiene acción sino muy ligera sobre los glauco 
mas absolutos dolorosos, en uno de los cuales tuvimos quu 
recurrir á la enucleación

La acción de la dionina resulta principalmente muy eficaz 
en las lesiones superficiales de la córnea (pústulas cornc.i 
ñas, queratitis herpéticas, etc.), en las cuales, además de cal­
mar el dolor, hace desaparecer el blefaroapasmo.

La dionina no produce perjuicio alguno al ojo aunque so 
use mucho tiempo, no teniendo importancia alguna el edeiim 
seroso Gonjuntival que á veces se observa

No se opone á la marcha de la enfermedad que ocasiona 
el dolor, la cual pueilc combatirse con los medicamentos ade­
cuados. ya asociándolos, ya alternándolos con el analgésico. 
Así, en el glaucoma podemos asociar la eserina ó la pilociir- 
pina con la dionina, ó usar nna instilación de) miótico y des­
pués otra del analgésico.

En fin, creemos que debe seguirse estudiando la acción 
analgésica do la dionina en las afecciones dolorosas de Ion 
ojos, sin que se descuide el tratamiento que corresponde á la 
enfermedad que ocasione el dolor.>
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De los Amalea d'Hygiene publique:
Son muchos los trastornos producidos por el uso de tiii-

tiiras  para el cabello Antes se usaban casi exclusivamente
para ese fin las sales de plata, plomo, bismuto, cobre, etcé­
tera, etc., no siempre sin inconvenientes; pero modernamen­
te, atraído el público por loa anuncios: ningún venena, nada 
peligroso, íií&sfnnctíw vegetalea, etc , emplea un derivado de 
la hulla; la paraíenilenodiamida, que se vuelve negra por el 

agua oxigenada.
El Dr. Laborde ha presentado á la Sociedad de Biología 

lu siguiente observación-. Una mujer que se quejaba de ano- 
rexia, vómitos, trastornos dispépsicos bastantes graves para 
producir una pérdida de r eso de 10 kilogramos en tres me­
ses. Todos los accidentes habían sido combatidos por las 
iiiüdicauíoneB más racionales. Nada se obtenía. La enferma 
acabó por confesar que se tefila fuertemente el pelo desde 

Imcia un año.
de suprimió la tintura y todo volvió ú la normalidad.
Las aplicaciones de parafenilonodiamida no dejan de lo- 

iiiír sus peligros, como acabamos de ver. Los animales que 
altaorbeu cierta cantidadde esta substancia 6 á los que se les 
lia en inyecciones subcutáneas,experimentan diferentes sín­
tomas; coatracturas,de8arreglo8intestinaies;la muerte sobre­
viene al cabo do unos quince días, cuando todos los tejidos 
han adquirido color negro. La disolución aplicada al exte­
rior, produce una viva inflamación del tegumento, afeccio­
nes locales de la piel y flictenas.

til

M. Uubois-Havenith presentó en la última sesión dé la  
Sociedad belga de Dermatología y Sifllografía la historia de 
un caso de chancro indurado con infarto del ganglio corres 
pondiento, que no ha sido seguido durante tres meses, de 
¡icoidentea en la piel ni en las mucosas. El chancro tiene 
todos los caracteres de un chaucio sifilítico y todavía no ha 
cicatrisado.

¿Qué coniiucta debemos seguir en semejantes circunstan­
cias? ¿Hay que establecer el tratamiento específico? Debe­
mos esperar la presencia de fenómenos secundarios, que no 
1108 dejarán duda alguna respecto á la realidad de la in­
fección.

M, Dubois-Hareniih es partidario de la expectación. Se­
ñala muchos casos personales oii los que el chancro jamás 
ha sido seguido de accidentes aecnndarios, aunque tenía 
todos los caracteres del chancro sifilítico. Recuerda la comu­
nicación que hizo en 186» en París y la discusión que provo­
có. Puede haber error de diagnóstico, á pesar de todas las 
apariencias; la sífilis puede abortar en el primer período, etc. 
En resumen, orée que es peor intervenir inmediatamente 
que esperar,

IV

Ru La líemaÍJíe .Vf«í, el Dr. .Taquet, de Bale, analiza di­
versos trabajos que están muy lejos de resolver definiti 
vilmente las mimerosas cuestionea que se refieren á la 
patogenia de la fiebre, pero que han contribuido, sin em­
bargo, á modificar sensiblemente su manera de apreciar 
la importancia patológica de la hipertermia. Así, hace tiem­
po, cuando se admitía, siguiendo á Liebermeister y á von 
Leiden, que el aumento Je la temperatura era debido esen­
cialmente á una exageración de las combustiones orgánicas, 
era lógico procurar combatir artificialmente la fiebre para 
poner un freno á la consunción febril. Pero hoy día sabemos 
que la hiperpirexia de las enfermedades infecciosas no es 
debida al aumento de las mutaciones orgánicas más que en

pequeña cantidad, y que la insuficiencia de la emisión de'"  ̂
calórico juega el principal papel en su producción. Por otra: 
parte, no hay ninguna relación entre el grado de temperatuí- 
ra y la intensidad de los cambios; éstos dependen, ante todo,» 
de la infección, que puede por sí sola activarlos sin e le va \ ^  
ción paralela de la temperatura Por tanto, la hipertermia 
sólo es un síntoma de segundo orden, que no solamente no 
nos enseña de una manera absolutamente exacta la gravedad 
de la infección, sino que tampoco da al médico la obliga­
ción de combatirla cueste lo que cueste No hace mucho 
tiempo 80 consider. ba la lucha contra la fiebre como indica­
ción esencial del tratamiento de las pirexias infecciosas; hoy 
contemplamos con más calma la elevación patológica de la 
temperatura, porque sabemos que sus consecuencias son 
menos graves para el organismo de lo que creían nuestros 
antepasados.

Sin embargo, si no tan considerable como antes se supo­
nía, esta exageración de los cambios en las pirexias infec­
ciosas no deja de ser real; el organismo experimenta, eu el 
curso del período febril, pérdidas que debemos esforzarnos 
en compensar, en la medida de lo posible, por una alimenta­
ción suficiente. El temor de nutrir al febricitante está toda­
vía muy extendido; verdad que aquél tiene generalmente 
inapetencia y  rehúsa mucha comida; pero podemos llegar, 
sin embargo, con un régimen racional que comprenda sobro 
todo alimentos líquidos de fácil absorción, á hacerle tomar 
una cantidad de material nutritivo que pueda, en cierto 
grado, compensar las pérdidas que experimente; de esta 
manera se retarda la consunción en las pirexias de larga 
duración, como en la fiebre t foidea, y  se sostienen las fuer­
zas de los enfermos. Es esencial que esta alimentación sea 
rica en nitrógeno; la leche, los huevos, los jugos de carnes 
y lo í preparados de albúmina llenan esta indicación; pero 
se puede también combatir la de.sasimilacióu proteica, como 
ha demostrado M. Scholz, ngregandíi cierta cantidad de 
hidratos de carbono á la alimentación.

El régimen juega también papel importantísimo en lii 
convalecencia. El convaleciente debe reparar sus pérdi­
das, ya que, según sabemos, quema más combustible que 
un hombro sano en igualdad de condiciones; las investi­
gaciones de M. Greuson ban demostrado que esta reacción 
puede prolongarse, después de una fiebre tifoidea grave, has 
ta seis semanas, y aun doa meses.

Según los datos suministrados por la policía sanitaria 
de Berlín, en i87Ü el número de falsificaciones de leche en­
contradas era de 14 por 1.000, y en 1886, solamente de 3,0 
por 1 .000.

De los 600 000 litros de leche que la ciudad consume dia­
riamente, 440.000 son suministrados por los agricultores de 
los arrabales, que pertenecen al sindicato para la venta de 
la leche (D ie Berliner Milahcentrale), 80 000 proceden de di­
ferentes vaquerías de la ciudad, y, finalmente, los 80.000 res­
tantes son vendidos por la vaquería urbana C. Colh. Esta
vaquería es una verdadera fábrica, fundada en 1881; ocupa
eu la calle Alt. Moabit una superficie de 23 000 m. c., y com- 
prende: edificios para la recepción y pasteurización de la le­
che; salas para la fubricación de manteca, de queso, de ca­
seína, de lactosa y para ia esterilización de los utensilios; la­
boratorio de química y de microbiología; edificios anejos para 
las máquinas de vapor y eléctricas; instalaciones para la fa­
bricación de hielo; lavaderos por vapor; restaurant para el 

personal, etc.
I La leche procede de 14 000 vacas, repartidas en 160 pro­

piedades de los alrededores de Berlín, y es sometida á la
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entrada á la prueba del alcohol, para calcular el tiempo que 
puede ser conservada. Enseguida ée filtrada en aparatos es- 

peeiaies.
La leche asi tratada es distribuida de la siguiente mane­

ra; la mayor parte se vende sin más preparación, á razón de 
0,223 francos cada litro; una segunda parte se centrifuga, 
dando una parte de leche descremada (4.000 á 8.000 litros 
diarios) y es vendida á 0,20 francos litro, y otra de naU, que 
á BU vez siri/e para las confiterías (30 por 100), para loa ca 
fés (16 por 100), y para fabricar manteca el reato. Con la le­
che descremarla rjue no se venda se fabrican variedades de 
quesos: Roquefort, Camemher, etc.

Por último, con el nombre de Kindennilch se prepara una 
leche destinada á los niSos; leche procedente de vacas suje­
tas á una vigilancia especial en lo referente á su estado sa­

nitario.
La distribución se hace en vasijas, ilispuestaa de modo 

que hacen imposible cualquier sofisticación por ¡larte de los 

empleados.
En el laboratorio de química y de microbiología hay gran 

núínero de veterinarios y de químicos, y son tan numerosos 
los ensayos, que sólo en el afio de 1800 se consumieron 3.500 
cobayas. Los veterinarios recorren todas las semanas las di­
ferentes granjas, y cada seis meses las vacas sufren la prue­
ba de la tuberculina Los propietarios son obligados, en caso 
de enfermedad de alguna vaca, á telegrafiar inmediatamente, 
para que sea visitada por un veterinario, suspendiendo el 
envío de leche si fuese preciso.

V I

De la Mevue Med. de Canadá-,
Los asientos de los retretes constituyen peligro grande 

de transmisión de enfermedades venéreas.
La profilaxia, por la gravedad del peligro, es de urgente 

aplicación. Aconsejo; l.o Que toda persona examine bien la 
tabla del retrete antes de sentarse en ella. 2 o Que evite que 
el pene ó la vulva se pongan en contacto con dicho asiento.
3.0 Que cubra siempre el asiento con una ó dos capas de pa­
pel (muy importante para las señoras). 4 ° Que jamás haga 
funcionar el chorro de agua antes de haberse levantado del 
asiento y de estar dispuesto á salir del urinario, porque el 
agua que salpica puede arrastar gérmenes—hecho ya proba- 
tío.—D.o Que se limpie convenientemente después de haber­
se servido de los retretes públicos, con papel ó paño limpio, 
y no con los de los retretes que pueden estar contaminados. 
0.0 Emplear un medio más radical, retroceder unos cuantos 
siglos, hasta el Sterquilinium de Pompeya, que tenia poco ó 
no tenía nada en la parte anterior del asiento, parte que por 
lo demás no sirvo de nada más que de foco de infección, y 
adoptar un modelo ya muy conocido.

El autor no cree exagerar afirmando que la blenorragia, 
loa chancros, la sífilis, la tuberculosis genital y acaso otras 
enfermedades co.itagiosas, pueden ser transmitidas por los 
asientos de los retretes, sobre todo de aquellos que no son 
cuidadosamente limpiados.

A  más del cambio de modelo de dichos asientos, cree que 
soría útil poner en los retretes públicos un aviso del peligro 
de contagio y de la necesidad de cubrir aquéllos con papel.

V i l

Le Maiin ha publicado este verano una estadística, de 
origen americano, que trata de la mortalidad ocasionada por 
la tuberculosis en las ciudades más importantes durante el 
pasado año de 1901.

C I U D A D E S POBLACIÓN
Número

úo
muertos.

MortalidíJ 
por lOM 

habitMitM.

Baltimore . .................. 626,000 1,138 2,16
Boston........... ............. 673.579 1.346 2,31
Chicago........................ 1.758 025 2,454 l,3!l
Nueva York............... 3.632.801 8.134 2,23
Fihuielíia.................. 1.293 697 2.946 2,2"
M anila......................... 260,000 965 8,80
Praga ........................... 389.741 1 436 3,81
V ien a .......................... J.691.996 6.Ü43 3,6"
Río Jan e iro ................ 793.000 2.748 3,40
Habana........................ 276.000 900 8,27
L on d res ...................... 4.579.107 Y.734 1,70
París............................. 2.611.629 10.688 4,26
B erlín .......................... 1.002.282 4.899 2,31
Amsterdan................... 630.104 795 1,49
Budapest...................... 744 710 2.481 8,33
Méjico.................... ; .. 368.777 1.922 8,21
Moscou......................... 1.000.000 3.022 3,02
San Petersburgo......... 1.248.683 3.943 3,16
M adrid......................... 527.027 1 281 2,43

El primer lugar de la escala lo ocupa Méjico y el seguiuio 
París; Méjico es una estación de altura porque se encuentra 
á 2.290 metros sobre el nivel del ninr; en cambio, poblaciones 
que padecen constantemente niebla, como Londres y Ams- 
terdan, ofrecen sólo 1,70 y 1,49 por 1.000 respectivemente 
de mortalidad por tuberculosis.

V IH

Editado por Bailliére ha publicado e! Dr. Oppenhein un 
trabajo sobre las cápsula.s su¡-ra-renalcs, en el cual, después 
de una breve exposición de la histología y déla  fisiologís 
normales de dichos órganos, estudia desde el punto de vista 
experimental y anatómico las modificaciones que sufren por 
Infecciones é intoxicaciones. Describe luego la síntomatolo 
gía de las enfermedades de estas cápsulas, y concluye afir­
mando que estos órganos desempefiaii en la economía múl­
tiples funciones. Es sabido <iue ejercen un gran papel en la 
regularización de la presión sanguínea. La inyección intra­
venosa de extracto de cápsulas supra-renales eleva, aunque 
transitoriamente, la presión arterial, retarda el ritmo cardía­
co, aumenta la diuresis... Todos estos fenómenos son pasaje­
ros; al retardo del corazón sigue una aceleración duradera 
de su ritmo.

La función antitóxica de las glándulas supra-renales que­
da perfectamente demostrada. La decapsulación es incompa­
tible con la vida; la resección parcial produce un mínimum 
de accidentes por la liipertrofia compensadora del resto de 
la glándula; la sangre de los animales á los que se ha extir­
pado la glándula, es bipertóxica, etc. El principio antitóxiiu 
de la glándula, aunque poco conocido, desempeña, importan 
tísirao papel, no solamente en la destrucción de los veuenoH 
normales dtl organismo, sino también en la neutralización 
de loa venenos exógenoa. Este papel, que realiza mejor una 
cápsula hipertrofiada que las dos normales, se coinpmclia 
por la experimentación y por la clínica.

Parece demostrado que ante una infección aguda las cáp­
sulas auprn-renalüs reaccionan vivamente y que su supre- 
sión da lugar á un síndrome constante, en el cual predonii 
nan los foiiómonos de depresión del sistema nervioso. MI 
síndrome do Insuficiencia de las cápsulas supra-renales piie 
de presentarse bruscamente en sujetos que han tenido antee 
sanas diobas glándulas; pero lo más á menudo es queol indi­
viduo tuviese ya algún tiempo antes las cápsulas supru-renfl- 
les enferinus y se encontrasen latentes lossíutoums que más 
adelante sellan depresentar(enferinedaddeAddison) Elsh>' 
drome de la insuficiencia capsular puede ser provocado por

la prese 
las glán 
dichos' 
infecció 
en un s 
capsula
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la presencia eii el organiamo de venenos que no neutralizan 
lasglfiodulas enfermas ó ausentes; pero lo regular os que 
dichos venenos sean introducidos eii el organismo por una 
infección 6 una intoxicación inteccurrentes, que, benignas 
en un sujeto sano, pueden, en uno atacado de insuficiencia 
uapsiilar, producir rápidamente la muerte.

De Le Frogres jkfédíeai.'
El Dr. A  Monneyrat, que babfa apreciado con el doctor 

A. (-iautier, que el iiietilarseniato sódico
. O

CH, — As O Na 
\  O Na

carece do toxicidad y presenta sobre el caoodílato la ventaja 
de podar ser administrado por la vía bucal como por la hipo- 
dérmica, estudió la acción de este derivado orgánico del 
arsénico con los cambios orgánicos de los tnberculosos.

8us espetimentoB, que empezaron en loa últimos días de 
Agosto del pesado año fueron hechos en diversas clínicas y 
en enfermos no hospitalizados, que dan un total üe 120 tu­
berculosos en el primero y segundo periodo.

El autor confirma los resultados publicados por A. Gaii 
tier, pero afiadc que el rnetilarseniato sódico es impotente 
en ú  mayoría de los casos para detener la fostatnria de los 
tuberculosos, y supuso que dando á éstos, al mismo tiempo
que el motilarfeniato sódico, un compuesto fosforado fácil
mente asimilable y capaz de compensar rápidamente las 
pérdidas que estos enfermos experimentan por las orinas y 
los esputos, obtendría mejores resultados que con el deriva­
do arsenical solo; loa hechos clínicos han confirmado su 

hipótesis.
Los fosfatos minerales son muy difícilmente asimilados, 

y creyó racional que dando al organismo el fósforo en una 
forma análoga á la que tiene en el núcleo de loa leucocitos, 
es decir, en furnia de nucleínas, ae aumentaría el poder ta- 
gocítico de los glóbulos blancos.

Ha utilizado el ácido nucleínico C“> N ' ‘  Ph* O» pro­
cedente de la freza de pescmlo preparado por el método de 

Miescher.
Ha asociado al rnetilarseniato sódico el ácido nucleínico 

de tal manera, que en 30 centímetros cúbicos de medica­
mento da á sus enfeimos, en dos veces, 0,05 gramos (le me- 
tilaiseniato sódico, y 0,20 gramos de ácido micleínico. Pura 
oiRvor comodidad, y basándose en el rápido aumento de peso 
que experiineiitiin los enfermos bnjn la influencia de esta 
medicación arséiuco fostorada, le ha dado el nombre de liis- 

togenol.
Para obtener resultados concluyentes, sometió á esta te­

rapéutica á tuberculosos en el primero y segundo período, 
con liebre y tratados sin éxito por la creosota, ol cacodilato 
sódico, la lecitina, etc., y que ami después do permanecer
mucho tiempo en la cama.no experimentaban mejoría, sino

agravación, y cuyo peso disminuía progresivamente.
Esta medicación arsénico-fosforada ha producido en la 

mayor parte do lo.s casos,-y en muy poco tiempo (un mes 
como máximum), una asombrosa mejoría del estado general, 
con aumento del puso, (pío ha variado en ese tiempo de uno 
á cinco kilogramos, aumento del apetito, desaparición de los 
sudores nocturnos y do la fiebre, disminación 6 complct-a 

desaparición de la tos.
Los esputos pierden al cabo de un.tiempo variable (entre 

un mes y un mes y medio como máximum) su carácter pn 
nilento (con desaparición, en la mayoría de los casos, de los 
bacilos de Koch), y la expectoración se convierte en normal- 
Este hecho es de la mayor importancia, porque parece qtte

por la influencia de esta medicación arsémco-fosforada las le­
siones pulmonares cicatrizan rápidamente.

El número de glóbulos blancos, y sobre todo de los leu­
cocitos grandes mononucleares con núcleo polimorfo, que 
son los reconocidos como más poderosamente toxicófagos, 
aumenta en grandes propociones. A l mismo tiempo, los 
glóbulos rojos multiplican su número con gran rapidez.

El análisis de las orinas ha probado al autor, de una ma­
nera indiscutihle, los excelentes resultados del tratamiento 
sobre la nutrición. En efecto, ha notado que, aun sin medi­
cación, por análisis hechos ocho días después de suspendido' 
el tratamiento, habla cesado la fosfaturia, la urea habla au­
mentado y la razón azotúrica se había elevado desde 77, 78 
y 79, hasta 88 y 89 por 100, lo que indica que loa enfermos, 
bajo la influencia del histogenol absorben y eliminan más, 
como lo prueba el aumento de urea, pero elaboran mejor, 
transforman de una manera más perfecta la albúmina, y las 
combustiones orgánicas son notablemente activadas.

En cuanto á loa signos físicos, también mejoran notabie-

A. P. M.

Prescripciones y fórmulas
Contra lo s  c a llo s »

(Del Progres Médical.)
Acido salioilioo..........................................  3 gramos.
Extracto alcohólico de Canui.kis indica. . 1 »
Extracto de opio...................................... ’
Acido acético..............................................  1 ’
Colodión......................................................  *

El A'orii Medical recomienda una fórmula análoga;
.. .................................................................. t  gramo.
Extracto alcohólico de Cannahis índica. . 0,50 »
Alcohol de 50*............................................  1 ’
Eter de 63” .................................................. 2 gramos.
Colodión olnotioo.......................................  5 •

Sección  O fic ia l.MINISTER IO  DE LA GOBERNAClOM
KEAL ORDEN

limo. Sr.: El Real decreto del Ministerio de Instrucción 
pública fecha 1.0 del corriente afio acerca de la inspección

que se ha de efectuar en los establecimientos de enseñanza 
no oficial, ratificado y aclarado por la Real orden del mismo 
Ministerio focha l.o de Septiembre, encomiendaá los Subde­
legados de Mediciua, y á los titulares de los pueblos en de­
fecto de aquéllos, una inspección higiénica de dichos esta­
blecimientos, cuya certificación ha de incorporarse al expe­
diente, según previenen los artículos 27 y 7.0 del Real de­
creto y Real orden respectivamente; y como quiera que sea 
esta información una materia importante no prevista en 
nuestros reglamentos, así como por lo que se refiere á su 
cumplimiento, como á los honorarios que por el servicio 
hayan de percibir los Sres. Profesores Médicos;

8  M. el Rey (q- D. g.) se ha servido dictar las disposicio­

nes siguientes;
Primera. La Dirección general de Sanidad publicará á la 

mayor brevedad posible un modelo de certificados sobre hi­
giene de los establecimientos de enseñanza, para informar

y facilitar dicha tarea, el cual empezara á usarse después de
8.1 publicación en la Gócete. Hasta entonces los informantes 
certificarán en la forma acostumbrada.

Segunda, Loe honorarios que devengarán los Profesores
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por sus certificaciones serán diez pesetas, cuando informen
acerca de las condiciones de establecimientos ya abiertos, y 
de íreínfa píseíos cuando informen sobre establecimientos 

nuevos.
Estos honorarios serán satisfechos por los propietarios 

de loa respectivos establecimientos.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V . I. muchos años.— Madrid, 
ñ de Septiembre de 1002.-S M oret.-S i. Director general

de Sanidad.—(Croceta del 19.)
------- :------------- 14* — ---------------—

W IN IS rtR IO  DE iNSrRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARFES

Real orden de 10 de Jidio de 19 0 2  desesümandó la instan­
cia de varios Colegios médicos provinciales, sohettando se res­
tringiera la incorporación de íítiíío» extranjeros.

Bscmo. Sr.; Pasado á informe del Cosejo de Instrucción
pública el expediente instruido á instancia de varios Colegios 
médicos de provincias, que solicitan la reforma del tit. 6,“ 
de la sección 1.® de la ley de 9 de Septiembre de 1867 y del 
Real decreto de 6 de Febrero de 1869, dicho Cuerpo consul­
tivo emitió, en 4 de los corrientes, el siguiente dictamein

Varios Colegios médicos espafioles, que no constituyen
por cierto mayoría entre los establecidos actualmente, soli­
citan que, tanto el tlt. 6.0 déla sección 1.® de la vigente ley 
de Instrncción pública, como el decreto-ley de 6 de Febrero 
de 1369, relativo á incorporación de estudios realizados en 
país extranjero, queden reducidos, previos los trámite» le­
gales indispensables, á los dos artículos siguientes;

1.0 Para los efectos legales y profesionales de los estu­
dios médicos, los súbditos de las naciones no convenidas, se 
someterán á la misma legislación que los espafioles, hayan 
ó no cursado asignaturas ú obtenido titulo en sus países 

respectivos.
2.0 Cuando preexistan convenios internacionales, goza­

rán única y precisamente de las excepciones y privilegios 
que á los espafioles hayan concedido en la nación á que los 
extranjeros pertenezcan.

Tiende el primero de los dos artículos citados á impedir, 
á falta de convenios internacionales, la inoorporación deaflos 
académicos cursados en país extranjero, permitida por el 
arl. 94 de la ley de Instrucción pública, para el caso deque el 
interesado acreditarahaberhecho con buenanota los estudios, 
y de que el Gobierno otorgue autorización especial, previo 
informe del Consejo de Instrucción pública; tiende también 
á impedir la habilitación temporal para el ejercicio de lapro- 
fesión que, en virtud de la misma ley, por justas causas y en 
determinadas condiciones, podía conceder el Gobierno; y 
atiende, porfln, á derrogar la disposición del decreto-ley de 
6 de Febrero de 1869 que, negando al médico el uso de aque­
llos derechos que un grado académico otorga en relación 
con la vida pública y oficial dentro del Estado, le consien­
te, sin embargo, el ejercicio de la profesión en Bspafin me­
diante el pago de 200 escudos y mediante las oportunas acor­

dadas.
Para justificar todas estas pretensiones inspiradas en un 

criterio restrictivo que el legislador de 1867 estimaba in­
aceptable. alegan los firmantes de las veinte exposiciones 
que figuran en el expediente sometido á informe del Conse­
jo, que el ejercicio profesional de la Medicina requiere es­
peciales conocimientos del país en que haya de verificarse, 
de su idioma y dialectos, de la situación geográfica, orien­
tación, geología y orografía del mismo, y alegan además 
qae no es político ni justo conceder á lo» extranjeros privi­
legios de que en sus respectivos países carecen jiuesLros 

namonalee.

Por respecto á lo primero, hay que advertir, ante todo, 
que aun tratándose de profesiones que exigen 011 tanto 6 
mayor gra<lo que la profesión médica, conocimiento del pala 
de su idioma y de sus costumbres, viene concediéndose sin 
protesta de nadie, al amparo de la ley de 1867, y con favo­
rables inforuJes del Consejo de Instrucción pública y de la 
Facultad de Deiocdio de la ITniversidad Central, autoriza­
ciones para incorporar en los establecimientos oficiales del 
Reino, afios académicos ó estudios realizados en país exlrnn 
jero; y hay que advertir también que la prueba oficial de la 
mayor parte de los conocimientos necesarios, en opinión de 
los exponentes, para ejercer la profesión médica eu España, 
no existe en la inmensa mayoría de los casos, ya que el plan 
de estudios de la Facultad de Medicina prescinde de las exi­
gencias que aquellos creen indispensables, y cuya aplicación 
rigurosa conducirá forzosamente á impedir el ejercicio de la 
profesión en todo el territorio dcd Estado, ó por lo menos en 
alguna desús regiones, á muchos de los módicos españoles;

Ahora, por lo que se refiere á la falta de reciprocidad en 
al trato internacional, la cuestión es distinta.

La reciprocidad es fórmula de apariencia sencilla, pero 
de residtadoa muy complejos; fórmula que atrae fácilmente 
la adhesión, porque resuelve de una plumada arduas cnr»- 
liones; pero que empleada á toda hora y sin la reflexión de­
bida, puede conducir á deplorables consecuencias. Con reci- 
¡irocidad en el trato de dos Estados, pueden resultar muy 
favorecidos los intereses del uno y muy lesionados lo» del 
otro; y sin completa reciprocidad, pueden respetarse de 
gual modo los intereses de ambos.

'Por otra parte, la falta de reciprocidad de que á veces so 
lamenta una profesión ó una determinada clase productora 
puede redundar en beneficio de los que acuden como clien 
tes á solicitar los servicios de la primera, ó como consnini 
dores á la segunda, y aunque no suceda así en el presente 
caso, síguese de lo dicho que la falta de reciprocidad no es 
por sí sola motivo suficiente para derogar un precepto legal, 
mientras no implique la transgresión de una regla positiva 
ó se acredite que va acompaflada de resultados pernicioso».

En cuanto al segundo y último de los artículos que las 
instancias á que se refiere este informe proponen para sus­
tituir el decreto ley de 8 de Febrero de 1869 y el tit. 6,0, sec­
ción l. “ , de la vigente ley de Instrucción pública, atrévese n 
suponer el Consejo que no se dice en él lo que han querido 
decir sus autores. Según aparece redactado, equivale ó pro­
poner que un precepto de nuestra legislación regule ó modi­
fique convenios internacionales preexistentes; y como seme­
jarte proposición es demasiado inverosímil para atribuirla 
á las ilustradas Corporaciones, en cuyo nombre se formula, 
la prudencia más elemental aconseja no insistir en ella y 
abstenerse en este punto de toda explicación ó comentario.

En vista, pues, de las consideraciones que anteceden, y 
teniendo en cuenta el precedente establecido por esta Sec­
ción 6.» del Consejo al informar desfavorablemente una ins­
tancia en que se pedía la derogación del decreto-ley de C do 
Febrero de 1860, relativo á la validez en España de los es­
tudios y  títulos profesionalea portugueses, el Consejo pro­
pone sean deseatimadas las instancias de los Colegios médi 
eos españoles á que se reduce el presente informe.>

Y  habiéndose conformado S. M. el rey (q . D. g-l, con ei 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis­

mo se propone.
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y du- 

más efectos. Dios guarde á V. K. muchos años. —Madrid, 
10 de Julio de 1902.-C . de Somanones.

8r. Presidente del Consejo de Instrucción pública.— fGn 

cela del 31.)
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Consultorio.
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PREGUNTA

971. Hoy que tanto se habla lie unión, inainovilidad,
I Aflambieas, colegiación, etc , etc , considero de oportuna im- 

ortancia la contestación á !a consulta siguiente;
 ̂ Estando encargado de la asistencia de un enfermo de mi 1 clientela igualada de este vecindario y observando poca re­

gularidad en el curso de la dolencia, que la familia del en­
fermo suponía era tercianas declaradas, y al par una in- 1 discreta exigencia para que el paciente tomara la quinina, 

tpropuee ia consulta con otro compañero, más por llevarla 
tranquilidad, que por necesidad exigida por la gravedad,

I ni por las dudas ofrecidaa para el diagnostico, sin indicar 
el médico que había de sor citado, ui rehusar á ninguno, 
práctica seguida siempre por mi en estos ca.sos.

I Fué avisado el médico extitulur de.., y una vez en casa i del enfermo, se opuso, en formas y palabras descorteses, á 
Ique me avisaran para celebrar la consulta, negándose tertnl- 
Inanteinente A ver el enfermo mí la familia insistía en avisar- 
Ime, inventando pretextos y oxcn.sas para jnstüicar sn indig- 
Inu conducta y exigiendo ser ól solo quien liabla de ver y 
[tratar al onfeimo.

No creyó la familia, por convicción ó negligencia, que 
Idebía sostener su negativa, y tuvo que acceder á la exigeo-
Iciadel .or...  quien realizó cd acto, y puso en juego cuantas
la'rgucias y medios pudo para halagar á loa interesados y 
lliacerles creer que se trataba de una pnhuonla de gravedad 
Isuraa y perfeotamente íleclaradii, aMegurándoies en tonos y 
[ademanes enfáticos que solo él bastaba para curar breveinen 
jff al enfermo, y que volverla al segundo día, porque ya esta- 
Irla curado y libre de Pula gravedad. Así lo veriJicó, negáii- 
|dose igualmente á celebrar consulta conmigo

Como la enfermedad no pre.sentaba síntomas subjetivos 
Ini objetivos que demostraran en manera alguna la existen- 
jcia de aquella gravísima y extensa pulmonía; que tan decía- 
Irada y inanlRosta quiso ver ei... compañero, el enfermo se 
Imejoró á las pocas horas -  escasamente tros — por efecto de 
líos purgantes y emeto-catárticos que el día antes al de ia 
[visita clandestina tenía ordenado, y á pesar del tratamiento 
liuoportuno, perturbador y alarmante que instituyó el se 
Ifior.. , pues se trataba eenoillamento do un catarro gástrico 
Ibilioso febril, con ligero dolor gravativo en el hipocondrio 
Iderecho y epigastrio, dolor que se exacerbaba á In presión; 
Ipero no existía dolor costal, ni disnea, toa, ni expectoración 
Iquo indicaran la existencia de ¡a pulmonía, ni aun los vómi- 
Itos reflejos iniciales ypremrsores d é la  excitabilidad del 
ipneunso-gástrico; nada, en fin, que revolara una pulmonía de 
[tanta gravedad

Ante los hechos referidos, solicito y saplico la opinión y 
|juicioa que merezcan á los compañeros que con tanto entu- 
laiasino y plausible fin se interesan por la unión de la clase 
Imédica, sin que por esto se me oculte la convicción do que 
laiite la ley ni anlií organización alguna exis^ii medios co- 
Irrectivos de proceder tan indigno, por cuya carencia sólo 
Iqiieda como acto <le justicia eficaz, la catalana —B. Lafiiente.

RESPUESTA

9ó'J, Uunsidecando la sección de Er. Siíir.o MÉoiuo 11a- 
luiada Consultorio como un buzón libre, donde cada cual pue 
l'le depositar determiiiadu clase de preguntas y de dudas 
Jrespecto á ciertos hechos de la vida profeMÍomd, así como 
Iciianto se relacione con la clínica, que no quepa en otro sitio 
ly  que, sin embargo, merezca una aclaración 6 una confirma 
Ición, es por lo que reiniti ya á esto periódico loa cuatro ron- 
Iglones que han motivado ía réplica del Sr. González Raso.
I  En efecto, no ha sido respuesta lo que yo lio dado; y esto 
|ic> obstante, no |>i-ir eso ilejnde tener carácter mí opinión, 
aunque tampoco Hugue á serlo, ó no le ajiroveche á dicho 

|8(‘ñor.
Mí objeto principal era decirle al ür. González Raso eetaK 

I iipecidne palabras; .Fíjese en lo principal y deje lo acce- 
Kmo; lo que n>js importa no es lo que haya podido suceder 

los enfermos, sino si ha existido ó rio inmoralidad en el 
Ptecho de vi8it;ir á cspaUliis del médico do cabecera; cr>ta- 
l'lézcense ó no diagnósticos, pronósticos y tratamientos dis 
fiiitos, lloyainio ó dejando de llevar la alarma, confusión y 
j|a-Hurbación, con loa (iispendios consiguientes y con adver- 
fa  fortuna oii casi Lodos los casos», porque esto ni du fuerza 
til la quita al hecho en si,

No tengo autoridad oficial, sino la que me da el título; y 
porque no estoy bien informado de la historia, es por lo que 
no detallé nada ni en aquel entonces ni ahora.

En muchas ocasiones no hay inmoralidad al visitar en­
fermos de otro médico; y como yo ignorábalo sucedido.pro- 
guntaba; ¿Qué circunstancias han mediado?

En un momento dado, en qno sobrevenga un accidente, 
algo anómalo, una alarma, ¡>or ejemplo, y que no se encuen­
tre al médico de cabecera, por estar muy lejos, é por hallar 
se ocupado en una operación, en un parto, etc , cualquiera 
puede visitar enfermos que no sean suyos, remediando, ó 
procurando remediar lo que haya motivado aquella llamada, 
sin que por eso exista inmoralidad; por más que lleve apa­
rejada la obligación de hacer saber el suceso á quien esté 
encargado de la asistencia.

Ahora bien; si el médico que asi visita obra intenciona­
damente al ver los enfermos, con ó sin esas circunstancias, 
estableciendo diagnósticos, pronósticos y tratamientos con 
ei ánimo ó el objeto deliberado de perjudicar la honra y el 
crédito del médico de cabecera, entonces no cabe duda, hay 
ana inmoralidad bien manifiesta, qne debe conocerse y que 
debe ser castigada por quien para ello tenga derecho y con­
diciones, aproveche ó no el cambio á los enfermos, puesto 
que hay medios decorosos para significar la equivocación, 
dado caso de que en su conciencia ó en su sano criterio crea 
que existe.

En el número del 25 de Mayo, primera parte ó base de 
todas estas comunicaciones, no se dice más que gue visita 
enfermos de otro y n espaldas del mismo, sin más aclaración, 
sin más datos, sin más detalles; y, por lo tanto, los demás 
médicos carecemos de los aufiiiientes antecedentes para en­
juiciar cual corresponde en el caso concreto del Sr. González 
Raso.

Y  para responder á la pregunta qne en la misma se hace 
de que se desea saber qué extremos abraza la inmoralidad 
médica, ya tiene mi conlestestación, más ó menos clara, 
más ó menos convincente, en lo dicho más arriba

Los alcances que pueda tener en sn provincia son exacta­
mente los mismo.s que en las demás, pues no ha de haber 
distintas tnoralid:ides según cual sean aquéllas.

Contesten, enhorabnona, loa Colegios médicos, á quienes 
incumbe, según mi criterio, el conocimiento y resolución do 
todas estas cuestiones, y  de esa manera podremos saber á 
qué alotierno.s en lo sucesivo, amoldando siempre nuestra 
comiucta á lo legal, a lo recto, á lo correcto y á lo justo; pi- 
diénd-ile perdón ;il Sr. González Raso si yo, pretendiendo 
hacer algo útil, mo he convertido en Quijote, y digo Quijote 
porque no quisiera que me llamaran Sancho Panza.— T. Y.

Gaceta d e  la  salud pública.

Estado san ita rio  de  M adrid .

.-Utura barométrica máxima, 710,40; mínima, 704,13; tem­
peratura máxima, 290,2; mínima, 7°,5; vientos dominantes,
NE. y SE.

Ninguna variación notable ha ocurrido en el estado de la 
salud púMic.i desda la última semana Siguen los catarros fe­
briles de loa órganos digestivos y las manifestaciones reu- 
mátiofs febriles, así como las articulares subagudas, y las 
neuralgias ciáticas y faciales presentándose con frecuencia. 
En los padecimientos crónicos comienzan á marcarse las 
agravaciones propias de ia estación. En los niños no so han 
observado afectos de índole especial ni epidémica.

C  r  Ó ni c as.
E scue la  p ráctica  de  E sp ec ia l id ad es .—En la

Escuela práctica ele Especialnlades médicas, .Montera, 4, que 
lia abierta la matricula gratuita para médicos y estudiantes 
do Medicina, corrcspomlionte al curso de 1902-1903, los días 
laborables, de diez á once de la maCana, en las siguientes en 
señanzM teórieo-prácticaa;

(lirugia general: Dr. Semprím.
Knferine iades de! aparato digestivo; Dr. González Campo. 
Idem nerviosas y electroterapia; Dr. Mitjavila.
Idem de oídos, nariz y garganta; Dr. Forns.
Idem del pecho: Dr. Malo.
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Estomatología y  prótóais dental; Sr. Aguilar,
Ginecología; Dr. Carrillo y Cubero.
Medicina y cirugía de los niños; Dr. Kubio Amoedo. 
Oftalmología; Dr. Sana Blanso.
Sifiliografítt y venereología; Dr. Cali.
Loa alumnos que aspiren al diploma de ayudante de la 

Escuela, lo liarán constar al matricularse.
Los diplomas correspondientes al curso anterior se en­

tregarán en la sesión inaugural del próximo á los interesados 
ó á persona por ellos autorizada.

A un m édico d irec to r  de  b a ñ o s .—Con este 
epígrafe nos remite el Dr Spreafico. las siguientes cuartillas;

<No tiene usted, mi distinguido compañero en titulo, el 
valor de sus opiniones, toda vez que se ocupa en contestar 
mi artículo cubriéndose con el velo del anónimo, cuando no 
ba sido este mi proceder. _

No puedo, ni quiero, seguirle por tal camino; por lo cual, 
le contesto solamente para protestar de las frases que em­
plea respecto de los médicos libres, en verdad bien poco ca­
ritativas; pero en especial al referirse á lu manera como al­
gunos de ellos ejercen la profesión y que, en muchos, es tan 
digna como la de cualquiera de lo.s módicos-directores.

Cuando, dejando el anónimo, sepa yo quien es usted, 
discutiremos con calma y extensamente; pero como o_I asun­
to de que se trata no es puramente personal, sino de interés 
general, no desaprovecnaré la ocasión que me proporciona 
para ocuparme de su artículo, prometiendo hacer en breve 
BU refutación, la cual comprenderá la de las doctrinas sus­
tentadas por el vigente Reglamento de Baños y las disposi­
ciones de la Dirección general de Sanidad referentes á dicho 
Reglamento. . ,

Para primeros del próximo Diciembre estere <le vuelta 
en Madrid, y, desde ahora, acepto la invitación que, en nom­
bre de los médicos -directores de baños (aunque no me cona 
ta hayan otorgado á usted su representación), me liace para 
darles una serie de conferencias.

No podré estar, seguramente, á una altura brillantísima, 
al no pertenecer al Cuerpo de dicha especialidad, mas, no 
obstante, mi ilustre compañero, procúreme local; auilitonn 
ya le tendré, según lo que usted me promete, y yo á mi vez 
lo ha"0 de que, no solamente de mis recientes conociraien 
tos adquiridos en mi último viaje por Francia, sino de lo 
mucho que aprendí en ella durante veinte años, lee daré 
cuenta y tengo la convicción do que no perderemos el tiem­
po, si es que rae proporciona usted, con semejante ocasión, 
un verdadero placer, cosa que me atrevo á dudar. ¿A que no 
se atreve usted á facilitarme lo necesario para dar las confe­
rencias que yo le prometo? El tiempo dirá quien faltó á este

repito, mi anónimo y distinguido compañero, de us­
ted afectísimo, s. s. q. b. 1. m., Dr. Spreajico,

L o s  San tos  P a t ron os  de  lo s  m éd icos  -L a
Hermandad de San Cosme y San Damián, establecida en la 
iglesia parroquial de Nuestra Señora del Carmen de Madrid, 
celebrará la ñesta anual de instituto á sus Santos Patronos 
el sábado próximo, 27 de Septiembre, á las diez de la mañana.

Predicará el M. Rdo. P. Francisco .riménez Campaña, de 
las Escuelas Pías de San Fernando.

Dirigirá la Capilla e! Sr. D. Alejandro Manzano.
Todas las Misas que en el misino día se celebren en el 

altar de los Santos Patronos, de dicha iglesia, serán aplica­
das por el eterno descanso dé los  Hermanos difuntos.

O posic iones  á  p rem io s  del do c to rado . --Por 
Real Orden fecha lo  del corriente, publicada eii la Gaceta del 
17, vista la instancia presentada por los Licenciados que 
han aprobado las asignaturas que constituyen el grupo del 
Doctorado de su respectiva Facultad, y tienen pendiente la 
celebración del ejercicios de este último grado, en solicitud 
de que se demore el plazo para efectuar las oposiciones á 
premios del Doctorado y que se admita á ellas á todos los 
graduandos que presenten sus tesis doctorales en el mes co­
rriente de Septiembre, para poder tomar parte en las opo- 
siones á los premios extraordinarios concedidos con motivo 
del solemne acto de la jura de su S. M., y teniendo en cuen­
ta los informes emitidos por los Decanos de las cinco 
tadeayporelRector de la Universidad Central, S M. el Rey 
(q. D. g.), ha tenido á bien acceder á lo solicitado en aten­
ción á las circunstancias especiales que concurren en este 
curso por la concesión de premios extraordinarios, dispomen-

í.o Que por esto solo afio académico se aplacen hasta el

mes de Noviembre próximo las oposiciones á preiniodelDoc 
torado; y , ,

2.“ Que se admita á estas oposiciones á todos los gra­
duandos que antea del corriente Septiembre hayan presenta­
do las Memorias.

El m édico en e s t r a d o s .—Nos dice niieslro distin­
guido compafiero y amigo D. Marceliano S. Rivera (de Pie-
drahita), y con Humo gusto lo hacemos público;

«Con motivo del paso por esta villa, de la Audiencia pro 
vincial, tuve el honor de abordar á sii digno presidente, se 
ñor D. Ramón Lecea, con relación a la  situación desairada 
en que los peritos méilicos aparecen cuando informan ante 
los Tríbuuales de justicia. Y  como el Sr. Lecea me inaiiifee 
tara que en !a Audiencia que preside viene constituyoDiIo en 
costumbre la de conceder asiento en estrados á los médicc* 
informantes, deseo yo. y á usted ruego, que El  SiOLO Míídi- 
co lo haga constar para satisfacción del expresado ftr. Leceay 
para estímulo de sus demás compañeros, entre los que, liaali 
ahora, sólo sé que haga lo propio el Sr. D. Ventura Ban ais- 
teguí, presidente de la Audiencia de San Sebastión, cuya 
conducta deferente tuve buen cuidado de hacer resaltar al 
principio de mi demanda ante el Sr. Lecea. Conste, pues, 
que este señor, si no antecedió, por lo menos coincidió eu el 
tiempo con el Sr. Bareaiztegui en el reconoc.imientn ile ai 
atenciones que la Administración de justicia debe á nuestra 
pro.Htigiosa clase.

S ea  e n h o ra b u e n a .—l'ln las vacantes que de conse 
iero do Instrucción pública y comisario regio del Colegio fia 
Sor.lii-Mudos dejó la muerte de nuestro inolvidable Director 
Sr Marqués de tluadalerzas, ha sido nombrado nuestro día- 
tmguido amigo el Dr. D. Eloy Bejaranri. á quien enviamos 
luiesIroB plácemes.

Encom iendas  de  A lfonso  XII. -Hiui sido agra 
ciados con la encomienda de la orden de Alfonso X H  mios- 
tros estimados amigos Sres D. Luis Comenge, I). Leoi>oidc 
Cándiilii y D. E. Menéiidez Tejo, consejero este ultimo ue 
Sanidad y médico del Cuerpo de baños.

C o n g re so s  p róx im os .  -La Asociación francci-niia 
Urología celebrará en París, bajo la presidencia del prpí«8or 
Guyon, su sexta reunión anual. Las sesiones ae verihcnrSn 
del 23 al 25 de Octubre próximo. Se discutirá el tema si

'̂ '̂^Fndifaciones ¡/ resultados de la nefre.ctomia; ponentes Ins
Dres. Porgue y Miclioii , .

Las comaiiioacioiies se dirigirán al Secretario general, 
Dr. E. Desno», 31 Riie de Romo, París. ,

El Congreso internacional de Otología se reunirá en 
Burdeos en 1004. Se ha retrasado la fecha de su reiiinfin.» 
causa del Congreso internacional de Medicina (pío ha de ce­
lebrarse en Madrid en 1903.

O b ra s  rec ib idas . - A  la amabilidad do sus nutorw 
hemos debido las siitiiientes obras;

-.«i&re la adrenalina en ofiálmologia, por la doctora Arre
yo de Márquez. i

- hiWBtigaciones sobre la acción de la dtomna, por el Qoe-
tor Márquez.

SOLUCION BENEDICTO
de g H ce ra - fo s fa to  de c a l  can C R EO S O TA L

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE ENRIQUE TEOD«F<’ 
Amparo, 102, y Ronda de Valencia, 8. 

■ r a r j ¿ e '3  T 5 s 5 ’•

toi

Preparación la máe racional para curar la tnberciiloBi 
bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, en era» 
dados consuntivas, inapetencia, debilidad genera., poi-u. 
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermeda(ies^inei
Ules, caries, raquitiamo, e-iTofulismo, etc -.•*
pénelas. Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernarn ', -
Madrid.

k 8!|
I

X D x*. i
s o n  e j  r e i n e c i i c

e í i c a z -
En venta: Farmacias y DrogucG;!

*
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ELSIGLO MÉDICO
8« publica

B O IjB T IN  d b  m b d i o i n a , O A C B T A  m b d i c a

T

♦  ..... -̂----------------- ♦
ll PlibUc ur-a biblioteca

• imaotenle econbmlta
J„oo,io.dom>nii.»̂ jl Q ^ N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O *

Psrlódlco d8 Medicina, Ciruva y  farmacia, consagrado á los Intereros morales, científicos y  profesionales de las clases médicas
P U N D A B O B E 8

Hoirfl. DELGRA8, ESCOLAR, MENDEZ ALVARO. TEJADA Y  ESPAÑA Y  NIETO SERRANO
________—  ' --------------------k  DIEBOTOB A  ----------  ^

D. M A T IA S  N IE T O  S E R R A N O
HARQUES OE 6UAOALERZA8 

BKL>AOTUB£B;

Prsolu de suKrlpolón de El 81610 
HAUBIbi 3  peseOBi crimeetre. 

PROVINCIAS: *  peseta» trimestre.
5  semestre, y A-6  e] afto. 

ĝUTRANJIiBO y DLTEAIIAB: ae> ptae.,

PrMlsi ds tvsoripoldn de It BIBLIOTECA
BSI aBA : 3.E pesetas al afin 

ijae pueaep pagarse en tres veo»» 
BSTKa NJBKU y niTRABAB 3 0  pUs 
____________________________ — f

D. RAMON SRHKRT.-D, CARLOS MARIA CORTRZO. -  L. ÁNbP.L PULll'O

OR
del f f

G O T A
REUMATISMOS

E specifico  p ro b ad o  d e  la  G O T A  y R E U M A T IS M O S , c a lm a  lo s  d o lo re s  lo s 
m a s  fu e r te s . A cción  p ro n ta  y se g u ra  en  todos los p e rio d o s  d e l acceso .

V K N T A  POR
P COMAS «HIJO. na. nue Sslnt-Claude. PARIS 

SEÑOR. —  EN T O D A S  L A S  FA R M A C IA S  Y  O R O C U E R IA S

-  ^ 
hnsAu ns eeioao lu

> i L D O R A 8 ^_ SML SOOTOa S -D E H A U r
SB  PA.KI8 ■

notiiulteaiiea purgarse, cuando lo l 
necesitan. No temen el asco ni eJi 
rsusancío.porgua.contral >guesu-l 
ĉ ede con ios demás purgantes, estcl 
uo obra bien sino cuando se tomi I 
conhu-^nossiimsii osybebibasfor-l 
tincantes, cual el vino, el café, el t -.1 
Cada cual escoge,parapurgarse,la1 
boraylacomidaquemas ¡e convie-l 
nen, según sus ocupaciones.Co-nol 
' ei csusanciogueia purga ocasional 
Igueda completamente analadot 
‘ .por ei efecto de la buena a ii - r  

mentación empleada, uno se/ 
'¿ecide fácUmentea volver dj* 

¿mpesar cuantas vece^
^  sea necesario. ^

GARGANTA
voz y  B O C A

IPASTILLASdeDETHANI
I KecQmen̂ lAilA* contra los Males do la I 

Extm ciones de U  Vos, | 
I Indamaoienes de la  Boca» Efectos I 
Ipemioiosofl del MercuriOi Iritaeloa I 
l<tue produce el Tabaco, 7 speciul mente I 
14 loi ÁQtt PAEDICADORES, ABOGA^ | 
IDOS. PROFESORES y  CANl'O D ES] 
1 para fací li lar la emlolou de Is vris, I

en el fctulo e ñrm3 de Adh. DfTEAJIg ] 
farinacei/troo ei> PÁñlS»

CAPSULAS SAQUIN
de Copaibato de Sosa

ELANTIBLENORRÁGICO
xnÁs eficaz

e n  t o d o s  l o s  p e r í o d o s  d e  la  e n fe r m e d a d .

lízsefleía d e  e r u c t o s  ó de n á u s e a s ;  
t o le r a n c ia  p e r f e c t a  de l a s  v ía s  d ig e s t iv a s .  

D osis : 3  á 12 Cápsulas al día.

/y.Exíjanse: la E='ii.ma de 
I y «1 S ello  di U “ UNION d:i F abr io aNT*".

rUUOUZE, 78. TanPourg Balnt-Danla. Parla.

D
C A R N E -Q U I N A -H I E R R O

■leDICAHENTO-ALIM eNTO, e l m ás  p o d é is  c REGENERADOR
p r e t c r i i o  p O T  lo »

Bate Vino, con bese de vino generoso de Andaiucio, preparado con jugo de 
í̂ jLrne V laB cortezas mas ricas de quina, en yir.ud de su aaociacidn el 
^erro ea un auxiliar precio.;© en los onaos do ; Clorosis, ánemi* protumía, 
fflenstruac/ones (¡olorosas, Calenturas de tas Colonias. *® '*^'*'

1 0 a , « n e  aicheU ooi Parta, g_en_todas_farmaciAS_del_CT^mlerOj__^_

iv.r

® S

>-z
■2 ”.M

La Amenorrea, la Dismenorrea y la Wletrorragia cedea rápidamente si se usan las cáp­
sulas do APIOL de JORET y HOMOLLE. Este medicamento, verdadero requlador déla menstruación,no 
ofrece peligro alguno aun en caso de preñez. P*BIS, fatmaoli e. Ségnln 1«6, raaSalatHanaré, ladas ranaaelat.Ayuntamiento de Madrid
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ENFERMEDADES DE LOS RIÍJONES, por el Dr. Bartels, 
Pj 1 tomo de 480 páginas. Precio, 8 pesetas en Madrid y 9 en 
provincias—Eos pedidos á esta Administración. 11

■l'RATADO DE LAS ENFERMEDADES DEL OÍDO, por el 
{  Dr. Politzer. 2 tomos con 258 grabados. Precio, 15 pesetas. 
—Los pedidos á esta Administración. • 12
ENFERMEDADES DEL CORAZÓN, por elDr. Broadbeiit. 1 
i J tomo con grabados. Precio, 9 pesetas —Los pedidos á esta 
Administración.
ENFERMED.4DES DEL APARATO  I.OCOMüTOR ( huk 
1j sos, A R T i C C J l . A C i o s E S ,  M Ú S C U L O S ) ,  por el Dr. Kirmisson. 1
tim o con excelentes grabados. Precio, 7 pesetas en Madnd 
y 7,60 en provincias.—Los pedidos A esta Administra­
ción.
rjiRATADO DE M EDICINA OPERATORIA, por Knrl Lób- 
1 ker. 2 tomos de cerca de 400 páginas cada uno y 276 gra­
bados intercalados en el texto. Precio de la obra, 16 pesetas 
en toda España.—Los pedidos á esta Administración. 16

U A N U A LD E  M ATERIA MÉDICA, por los Dres. Bernatzik 
lU y Vogl, catedráticos de la Facultadde Medicina de Viemi. 
Esta importante obi'a consta de 3 tomos de más de 400 pá­
ginas cada uno. Precio, 18 pesetas.—Los pedidos á esta Ad­
ministración. _  _  _

f A  SÍFILIS  Y  LAS ENFERMEDADES VENÉREAS, por 
D el Dr. Ernesto Finger, catedrático de la Facultad de Medí 
ciña de Viena. Con cinco láminas cromolitografiadas, aparte 
del texto, que comprenden 14 figuras del natural. 1 tomo de 
cerca de 400 páginas. Precio, 6 pesetas.—Los pedidos á esta 
Administración 1̂

tpRATADÜ PRACTICO DE M EDICINA Y  TERAPÉUTICA, 
1 de los Dres. Bembeim y Laurent. Esta magnifica obra, que
consta de 6 voluminosos tomos y que tanta aceptación ba te­
nido en el mundo médico, se vende al precio do 50 pesetas 
en rústica y 80 encuadernada, en la Administración de este 
periódico, Magdalena, 36, Madrid.______________________

i TLAS Y  COMPENDIO PA R A  L A  ENSEÑANZA DEL ME- 
A CANISMO DEL PARTO Y  DE LAS OPERACIONES Tü- 
COLÓGICAS. Precio eii toda España, 10 pesetas.—Magda­
lena, 86,2.° 19

E s t a f e t a  d e  p a r t i d o s
Se anuncia vacante la  plaza de médico-cirujano titu­

lar de Vaidearenas y  Muduex (Quadalajaraj, aun sin ha 
ber admitido la dimisión al digno veterano qoe la desem­
peña, ni haberle cumplido su contrato.

Punible es que en la práctica rural se observe tal 
desbarajuste, y  nunca mejor que en e l próxim o Congre­
so médico de titulares se podia discutir la debida moral 
médica que observar debemos y  que tanto se pisotea en 
estos tiempos. El médico titular de T r ijuegue, el de H ita  
y aun el de Uiande, pueden inform ar de este partido, 
m artirio de los médicos que, lo vienen desempeñando 
hace cuatro ó más años.

Vaidearenas, 14 Septiembre ld02.— líanu eí Vergiara.

V a c a n t e s .
En esta sección aparecen todas las vacamtkb de (4 UÓ uñuial ú 

oficiosamente tenemos noticia, y  no hay periódico qae de elles dé 
•neata antea que nosotros. Los comprofesores y  los alcaldes tienen 
ebierta esta sección y la do Estapeta de pabtidob, para cuantas 
noticias sean gustosos en enviarnos.

Sociedad de Medicina y farm acia de Sotilio del Hin­
cón y BU agregado.—Vucante la plaza de módico titu lar 
de este distrito y  su agregado L a  Aldehuela del R in ­
cón, se admiten solicitudes hasta el dia 30 del corriente 
mes, d irigidas a l alcalde, que al mismo tiempo es presi­
dente de la Sociedad, la que es constituida por 205 socios, 
que al par son todos los vecinos de ambos distritos. La 
dotación es de 3 000 pesetas anuales; 2.800 por la Socie­
dad y  200 por Beneficencia, repartidas por trimestres 
vencidos, y  dándosele cobradas al profesor dentro de los 
ocho días siguientes al vencimiento de cada trimestre. 
E l agregado dista de la m atriz menos de dos kilómetros 
de buen camino, y  el partido se halla en un pintoresco 
va lle que en verano es frecuentado por fam ilias que v ie ­
nen á disfrutar de su fresca temperatura y  buenas aguas, 
por lo que el facu lta tivo  puede tener ingresos extra­
ordinarios. En invierno la  temperatura es la propia do 
los países fríos. L e  ponen en comunicación con la capi­
ta l 29 kilómetros de carretera, con coche diario, y  dos de

camino vecina', y  no ertá .servido el ps rtido por otro pro­
fesor que el titular. -So tillo  del Rincón, 7 de Septiembre 
de 1902.—E l presidbnte, Ensebio Garda.

—L a  plaza de médico titu lar de Cabezón de Cameros 
(Logroño), dotada con el sueldo anual de 2.000 pesetas y 
casa-habitación, por la  asistencia á 45 vecinos qne cons­
tituyen el partido en esta v illa , quedando e! pago de di­
cha cantidad á cargo do este Ayuntamiento, el que lo 
efectuará en efectivo y  por trimestres vencidos, Las so 
licitudes basta el 30 del corriente al señor alcalde da 
esta villa . Dicha v illa  dista d'* Logroño 43 kilómetros, 
con carretel a y  coche diario A dicha capita l.—Cahezó, 
de Cameros, 3 de Septiembre de 19U2.

— La de médico titular- pop traslado del que la dy- 
sempeñaba—de Peguerinos (A v ila ), dotada con el sueldo 
anual de 1.000 pesetas, pagadas de los fondes muDÍci|ia- 
les por trimestres vencidos, y  2 000 que le serán recauda­
das por un cobrador, procedentes de 200 igualas de I» 
millas pudientes: además hay puesto de Guardia civil. 
También se le da casa gratis. Solicifudes hasta el 9 de 
Octubre al alcalde D Donato Herrniiz.

— L a  de médico titu lar— por renuncia espontánea 
del que la  desempeñaba—de Malpioa de Tajo (Toledo'i, 
dotada con el sueldo anual por parte de este Ayuntn- 
iniento de 750 pesetas, pagaderas por. trimestres venci­
dos, por la  asistencia facu ltativa á 3G fam ilias pobres 
incluidas en la Beneficencia municipal, y en libertad de 
poder hacer igualas con el resto del vecindario, en nú­
mero de otras ISO fam ilias pudientes de diferentes cate 
gorias, basta otras 1.750 pesetas. L a  población es saos, 
generalmente bien surtida de artículos alimenticios, y 
distante, con buenas oomudidades de traslación, unos 
ocbo kilómetros de las estaciones de Brustes é lllán-Ce- 
bolla, en la linea férrea de Madrid á Cáceres y  Portu­
gal. fioliciiudes hasta el d ía 30 del corriente.—E l alcal. 
de, Julián Kslebaii.

—La de médico titu lar— de nneva creación—de Co- 
beja (Toledo), dotada con el sueldo anual de 1.750 pese­
tas y  casa con buenas condiciones, por la asistencia á 
todo el vecindario, pagadas mensual ó trimestralmente 
por el Ayuntamiento, á elección del agraciado. Los as­
pirantes presentarán sus solícitndes, debidamente auto- . 
rizadas y  documentadas, en el plazo de 15 días, á contar 
desde su inserción en el periódico E l  S iqlo  Mé d ic o . La 
población es sana ^ abundante, con aguas riquísimas, 
y  consta de llO  vecinos, y  dista tres kilómetros de la 
estación de Pantoja, en la  v ia  de M adrid á Ciudad Real, 
y  tres kilómetros á la de V illaluenga, en la v ía  del Tajo, 
distante ocho leguas de Madrid, cuatro á la capital To­
ledo y  dos a l partido.—El alcalde, Faustino Villarrvbia.

—La de médico titu lar—por terminación de contrato 
de Santo Domingo de las Posadas y  su agregado Pozan­
co (A v ila ), distante dos kilómetros; habitantes, fiOO. Suel­
do por la titn lar, 325 pesetas, pastos gratis para una ca­
ballería, y  queda libre el agraciado del impuesto de con­
sumos. Las igualas con los vecinos de ambos pueblos 
producen unas 200 fanegas de trigo  al año. L i s solicitu­
des a l señor alcalde en el plazo de quince días--  Santo 
Domingo de las Posadas, de Septiembre de 1902.- El 
Alcalde, Agustín Jiménez.

—L a  de médico 1 i tu lar—pordimisión -  de Aramayona 
(Á lava ), con la dotación anual de 976 pesetas, pagadan 
por trimestres vencí los de loa fondos municipales, por 
la  asistencia facu ltativa  de una á 25 fam ilias pobres de 
solemnidad y  demás obligaciones que señala el Regla­
mento para el servicio benéfico sanitario do los pueblos 
de 14 de Junio de 1891. El agraciado podrá contratar 
con los vecinos pudientes, que son de 240 á 250 los de 
este Municipio para las igualas. Solicitudes hasta el 26 
del corriente a l alcalde D. Francisco Ma lina.

—Una de médico titu lar do PoB adas(C órdobahabi­
tantes, 4.370; dotada con el sueldo anual de 997,50 pese­
tas por 1a asistencia de una A 300 fam ilias pobres, _pu- 
dieudo el agraciado concertar igualas con los vecinos 
pudientes. Solicitudes hasta el 27 del corriente al alcai­
de D. .Juan Cabrilla.

—L a  de médico titu lar—por ren iia c ia -d e  P ltiegoa 
(Salarnanoa); habitantes, 371; con la dotación anual da 
600 pesetas, satisfechas por triinestra.s vencidoa de fon­
dos municipales, por la asistencia de una A 10 fam i­
lias pobres, expósitos y  transeúntes. Solicitudes hasta 
el 29 del corriente al alcalde D. Cipriano Fernández.

—La  de médico titu lar do Calcena (Zaragoza); habi­
tantes, 889; so dotación consiste en 500 pesetas anuales 
por Beneficencia y  asistencia á loa vecinos pobres en 
número de 20, y  2.000 pesetas por las igualas de los ve­
cinos pudientes; cobradas las primeras del presupuesto 
municipal,y las segundas de una Junta de contribuyen­
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tes ambas por trimestres vencidos. También se anuncia 
la vacante de su anejo Trasobarea. distante anos seis ki­
lómetros de ésta, cuyo pueblo satisfará, para el mismo 
aeraoiado 125 pesetas por Beneficencia y  IbO fanegas de 
tneo de los vecinos que pueden pagar, aquéllas del pre­
supuesto municipal, satisfechas por trimestres vencidos,
V éstas pagadas por quien puede responder, en fin de 
Agosto, según las condiciones del contrato. También ae­
ré̂  posible se anexione el pueblo de Purujosa, que dista 
cuatro kilómetros de ésta y prcducirá unas 500 pesetas 
BDuales. Se proveerá en el aspirante de mejores méritos
V condiciones. Solicitudes hasta el 27 del corriente al
ilcalde D. Vicente Modrego. _

—La de médico titular—prr dimisión -  de Arena ( le .  ■ 
ruel)' habitantes, 671; dotada con el sueldo anual de 200 
pesetas, por la asistencia á las famiUas pobres, y  las
igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el
30 del corriente al alcalde D. Junu Francisco TJguet.

—La de médico titular de Castillejo de Mesleóu (Se- , 
govia)y su enejo Sotos de Sepúlveda, dotada con elsuel 
do anual de 996 pesetas, pagadas trimestralmente, por la 
asistencia á 12 familias pobres y casos de oficio. El agra­
ciado podrá contratar con los vecinos de,Castillejo, quie­
nes le facilitarán casa gratis y abonarán [en trigo una 
cantidad que, unida con la titular, asciende á 2.500 pe­
setas anuales, y  además con los de Sotillo y su barrio 
Alameda, distantes entre si kilómetro y  medio, y  arabos
de esta localidad de tres á cuatro kilómetros, y  que sa
tisfarán 25 j-esetasde titular y unas 70 fanegas de trigo 
anuales. Solicitudes hasta el 2S del corriente al alcalde 
D. Aquilino Cabañas.

—La de médico titular—de Priego (Cuenca), dotada 
con el haber ai.nal de 750 pesetas, pagadas por trimes­
tres vencidos del presupuesto municipal, por asistir á 
un número corto de familas pobres, y ui.as 4 ó 5.000 pe­
setas de igualatorio de los vecinos podientes. También 
se halla vacante la plaza de Medicina y Cirugia de la 
cárcel del partido, dotada con el haber anual de 300 pe­
setas, por la asistencia de los enfermos presos, pagadas 
por Irimestres veocidos del presupuesto carcelaiio de 
este partido judicial. Esta Alcaldía debe hacer la adver 
teneia siguiente; Que por ser demasiado el número de 
vecinos que han do asistirse, convendría que fueran dos
los médicos que se encargaran de dicha asistencia, pu- 
diendo, en este caso, consentirles algún anejo como has­
ta aquí lo han hecho. Solicitudes hasta el 30 del corrien­
te al alcalde D. Jraquln Merchante.

—La de médico titular de Bareyo_ (Santander), que 
consta de unos 200 vecinos, y  la dotación entre titular 
y salario aeciende á 3.000 pesetas, pagadas por semestres 
vencidos. Pudieddo adquirir los datos que deseen, res­
pecto al buen pago de la titular y  salario, comodidad de 
la visita, etcétera, del médico que la ha veuido desê m- 
peñando, D, Adolfo Hontañón,que reside *n el pueblo 
de Ajo, del mismo Ayuntamiento. Solicitudes hasta el 
30 del corriente al alcalde D. Juan Mari a Alonso.

—La de médico titular—por terminación de contrato 
—de Algimia de Almonacid (Castellón). Su dotación con­
siste en 250 pesetas de titular, pagadas por trimestres 
vencidos, con la obligación de visitar á las familias po­
bres que designe el Ayuntamiento y  demás obligaciones

reglamentarias Además, et agraciado podrá contratar 
BU iguala con 320 vecinos de que se compone la pobla­
ción. Solicitudes hasta el 28 del corriente al alcalde don 
Joaquín Jimeno.

—La de médico titular—por dimisión fundada en mo­
tivos de salud del que la desempeñaba—de Arguedas(Cía- 
varra), con la dotación annal de 1 .2ó0 pesetas, satisfe­
chas trimestralmente de fondos municipales, por la asis­
tencia á 60 familias declaradas oficialmente pobres y 
prestación de los demás servicios sanitarios que constan 
en el pliego de condiciones que han de servir de base 
para tormalizar el contrato, cuya duración será desde el
1.0 de Octubre próximo á fin del año 1904. Además una 
Comisión que se baila nombrada para formar Asociación 
de familias acomodadas, intervenida y dirigida ésta por 
el Ayuntamiento, se halla dispuesta á contratar con el 
prensor que fuere electo, mediante el pago anual de 
2.260 pesetas, que, al igual que el de Beneficencia, perci­
birá por trimestres vencido.?, según las bases del contra­
to que habrá de efectuarse, y  que obra uno y  otro en la 
Secretaría municipal para cuantos deseen enterarse. So­
licitudes hasta el 29 del corriente al alcalde D. Benigno 
Zuhieta.

—La de médico titular—por retirarse de la profesión 
á causa de la avanzada edad el que la desempeñaba— 
de Osma (Soria); habitantes, 1.132; dotada con el sueldo 
anual de 300 pesetas, pagadas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos, y  la de los igualas del vecinda­
rio de esta ciudad, que ascienden á 230 fanegas de trigo 
de buen recibo y  satisfechas por los vecinos en la reco­
lección de frutos de cada un año. Además el profesor 
disfrutará de casa libre y exento del pago de consumos. 
Se halla á un kilómetro ¡a villa  del Burgo de Oaina, ca­
pital de diócesis de Osma, y también con probabilidades 
de poder contratar con alguno de los pueblos agregados 
á c sta ciudad transcurridos uno 6 dos años en que termi­
nen los contratos que tienen hechos cou los facultativos, 
cuyo importe quedará á favor del solicitante. Solicitu­
des hasta el 29 del corriente al alcalde D. Juan Arranz.

Bajo la sencilla denominación de Té especia^i 
la Compañia Colonial tiene á la venta en 
BUS dos establecimientos, sitos calle Mayor, 18, 
y  Montera, 8, un Té negro superio r , de 
finísimo aroma y exquisito gusto, puesto en ele­
gantes cajitas chinescas de metal, a) módi­
co precio de una peseta cajita de 00 gramos 
(quince tazas).

La Compañía Colonial expende además di­
ferentes clases de tés negro, verde y mezcla,
desde 5 pesetas los 460 gramos, al peso y en cajitas 
de cartón.

Pastillas Cloro-Boro-Sódicas á la Cocaína
D E  E  O  ^  ^  I j  D

ütillsim a B  en to das las e n fe rm e d a d e s  de la  b o c a  y  g a r g a n t a
Rccomiéndanse estas pastillas con Incomparable ventaja sobre todos loe 

DiedicamentoB conocidos á los cantantes y oradores; á loa que padezcan de 
andinas, t o s ,  r o n q u e r a ,  á los d i f t é r i e o s ,  á loa n e r v i o s o s  y á loa niños en la peo- 
cade la dentición.—  Precio fíp ío COJO, 2 pesetas.

Ti™.moi prepiridii putllln dOQOA.NA y HENTOL. y UmWon dp COCAÍNA. OOOEiNA y MENTOL 
neydwfo ceníroL' Gorguero, 17, farmacia BOWALD, U a d r x l .

HERVIOS, SANGREW niSMEHDRREA-ABORTO

B A S T I L L A S

DE CLO R HIDR A TO  DE CO CAINA  V M EN TO
Las propledadei terspéntiesf d* opto* 

08 m ed ie a m e n to t, ]a> b a c a  efiearet ce 
odas la s  a fe e e io n e i de Ja ga igasta . 
FARMACIA DE BORRELA HERMANOS 

MADRID i  BARCELONA  
ERTA DEL SOL, 6 T ASALTO, Kt

tNFElUnuESllEmilíYUIICUmEM lE UUN CDHE MENBTÍU8C1DKES B01.0R05A8,M»L PASTO,NIETRITIS I 
v sai piNao-ovASiTip. 8E cusan Y EVITAN con l»

E tíudt hiérrñ.fluinA iri«i>ifn vitDicDÓJcidiliio ruézibisid(hiErro,quini.in<i>¡EO orqímcifiicidilEtc ton) nuez 
I ’'í*iuykí!i.TiliÍ!tn!rviosoysanqiiÍBeo,apíriN»t yÍjrlificBntElN
ÎmÍ8:2cucharada8.-Pr{cio:4Pl8~s.PrinEÍpale$ Farmacias.'

i bou di viburnumy piicidia,t«nico y sedontidil I 
apsrsio úlüro-ovirico.-DooistoESÁficutHAOAOAtI 
' PnciotSptos.-PrlncipolE» farrrocio». *

ATLAS Y  COMPENDIO
-ppra laenseóarizaiiel

M E C A N IS M O  DE PARTOS
OPERACIONES TOCOLOGICAS

Precio en toda España: 10 ptas. 

Magdalena, 86, 2.»

Ayuntamiento de Madrid



ANTISEPSIA DE US MUCOSAS
BORICINA MEtSSONNIER

Xi^9ínfeetmnt f̂ Microbiadai, CitiatríCAst^,
NI T O X IC A »  NI C A U S T I C A ,  N i I R R IT A N T E

EoTBrmeóaaes tíe los OJOS, da las OflEJiS, da la HJtflIZ, de í i  LJ Wí»fiE, 
da U* Vías Urinarias, Glnaeologla. Ufcerat, Juemadura», Heridas.

L »  B O B IO N A  se emplea en Polvo ó en Solución.
DKPÓSITO G B N K ÍU L : * n f « o l o  X.aBÉB, «iH* d«1 Bruah, 110. a « r . . i « « .

V. ^ pniH CIFAta» rANMAOlA»

fB ieontUturesti g$ntral,\ 
Otprtilin

FO SFATO -G LICER ATO  
DE CAL PURO

d il lysítm a ntroloto,
H>L -  •etarasVttnIa, 

Eietso traia/o.

£Ü1»0'

-OSVH^
HÍ.'l*' BBPÓSITO OBKKRAL:

a iiiu tnd  gintral, 
Animia, 

goi/ultlsmo, 
Fesfaturaáa, 

Jaguieaí.

CHASSABG j  G-. Puis, 6, iTeput Viclifria.

EL VEJIGATORIO MAS EFICAZ 
El Único empleado en ios Hospitales militares

VEJIGATORIOdeALBESPEYRES
■ g ib a ra  e v it a r  la s  im i ia o io n e a ,  s e  d e b e  p r e s c r i b i r ;

’ V E J I G A T O R I O d e AL B E S P E Y R E S e d lé e J/

y  a x ij ip  /a F I R MA  DE ALBES P EYRES
c a d a  c u a d r a d o  d o  6  c e n t í m e r r O B .

FUMOUZE'ALBESPEVRES, 78. Faubourg St-Derúc. Prris.

Í H F t ñ M l D A Q í S  C R Ó . V C A S  
N i n g ú n  R e m o d lo  e s  t a n  e f i c a z  c o m o  e l

PAPEL DE ALBESPEYRES
EL UNICO EMPLEADO EN LOS HOSPITALES MILITARES

Jara mantener los V E U IG F .A .i’o i t i o s  en el brazo.
D o b l e  a c c i ó n  r e o u i s i o a  y  a n t i m i c r o b t a n a

á consecuencia de la  ab so rc 'ú u  de U  caiiland lna en canlidad e x tra ' 
m adam ente reducida. —  Cu i t a s  o b  35 h o j a s  ; 4 n **; i  d &b i l , i , 3 t  S. 

M  F U M O U Z E -A L B E S P E Y R E ». 78. F a u b r St-DenlB, P A R IB . i

E P I L E P S I A
Las GRAGEAS GELINEAU por excelencia de todas las 

ENFERMEDADES NERVIOSAS Y CONVULSIONES.
especialmente la EPILEPSIA {U n ió n  iHídícaí).

I _ , . A . S  C 3 - I = l A - C 3 - E A . S  C S - E H - i I I V B - A - X J  ir iu n fn n  en 
LA HISTERIA, LA NERVOSIDAD FEMENINA, LOS TRASTORNOS. 

PSICO SENSORIALES DE LA EDAD CRITICA (D' P. Vcrnon

» »♦ * ♦ * »* *  » * * * * » * »  * » * é » * » * * * *

I N S O M N I O
Cada vez que baya que producir un SUENO REPARADOR, en lodos 

los casos de IN S O M N IO , para combatir la H IS T E R IA , la N E R V O SID A D , 
las C O N V U L SIO N E S , las N E U R A L G IA S , para calmar el D E L IR IO  deberá usarse

O - B X - i I I S T E l A T J ' .

TABON QUIRURGICO LESOUR
y  Es indispensable al CIRUJANO -- al MÉDICO -  á  las COA

(ANTISÉPTICO 
ENÉNGICQi 

COMDARONAS.

O

J. M O U S N I E R ,  30 ‘, rué  H ou dan ,
( S e l n e )

E n  P . ^ R I S ,  1 , x ^ e  d e te  X o u r n e l l e s .

lOIOSlUailI BEL tSTAllO T BE U AUBUU
_  _ I U  neio r iga* de mee»
8A1MT-JEAM } ISfraSidMC*- 
PRECIEUSE Bm«, C&lQiüoft b«pátÍeo*,leliriciL 

GMtrúl|i4,
Áfeool«a«B dtl ds loi rtfieoiL

U C S In E b  Píedrt. Dli»b#tePíedrt, Dli^#tH, CdUcoi,
Ui nwmiindi n |uu ifndibli oiu bouUi la

B IO S IN E  LE PERDRIEL
'  GLICEnOFOSFATO DOBLE
de C A X . y  de H IE R R O  etorvescente,
El mas completo de loa reconaiuuventsa I 

y de los tonleos del organlamo. I
Ge recomienda por su empleo y su gusto I 

.agradables.
L.E P E R D R IE L  &  C>s, Parts.

D E B IL ID A D , A N E M IA  '  
E N F E R M E D A D E S  de INFANCIA

son combatidas con osito con la

FUC0GLYCIIIE<.iD'GRES8I
L E  P E R D R IE L  &  Ci*, PaHs.

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

La SOGIÉTE MUTUELLE
O B

P U B L IC IT É
61, ru é  C au m artin , París

de que es director

MK. A. LOEETTE
ee la encargada

E X C L U S IV A M E N T E
de recibir los anuncio eitranje- 
ro3 para nuestro periódico.

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

prcsci

E

t .
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Uricii

!EL
cante. 
uveoHtI 

iU gU2lc| 

H » .

E8SY
irtt,

A C R I T U D  D E  L A  S A N G R E ^

‘r o b  b o y v e a ú  l a f f e c t e u r
IvL MISMO Al. Yoduro db PotasioDsPURATivo V k ü n r A L  I ______

Dor los Médicos co los casos de \T R A X A £ á IE N X O  Compttmtniatu del A S M A  
^ F E R M E D A D E S  D E  L A  P I F L   ̂ Soberano ^

V l ^ o f  de l a  S a m a re , B e r p e e , A c n é . | fiStS.BlIlIDatlaios.ÁnslBailspiCliO.EscTúliib.IiilinilK'l.^ 
' 1 0 2 i  16119 & lc M e U e a . P a r l a /eo (odas farmacias-leí eiínujero.

VINO DE VIAL
LACTO FOSFATO-CARNE-QUIhA

Aliieiito flsiDlú£ico coinplelo-
Anemia.— Cu'nvalecenGla 

Pérdidas de las fuerzas.-Languldez.-ina|i«.encla
Perfectamente proporcionado y asimila- 

blcj el V in o  F o s fa ta d o  d e  V ia l es un
■■oiulante poderoso de la nutrición. De cierta eficacia, es el recous- 

general de todas las afecciones debilitantes.
Tarm aoU Rué V IC TO R  HUGO, 14, LYON, j  todas las Farmaolao.

MEMORIAL HIPODÉRMICO

MEWUS
Hierro Inyectable ROUSSEL 

Arsénico Inyectable RO^^SEL
un a  Jeringa de un w nüm ctro

QÜbico a^ i a .  ......

h e u r u l g u s

f i e b r e s  PERN IC IO SAS

QUlíilN íi \nycclalile M M i
y hasta cuatro « n ü -

metroB cúbicos en los casos g

S I F I L I S
tíMCUlilO iDj'Cfiíable ROUSSEL

(ílíNüSO 0£ MHSUlKp)
U n centímetro cúbico por cada 

. .  ao8 días.

T I S I S  P U L I M O N / i f i
FENEUCALIPTOL 

Arsénico l2iyec';able 
R O T T S s j E .-L ,

HEIH0RR/1GÍ4S
E R Q O T I N A

y  ^ R G o t i n i n a
% e c ta ü re

í l O U S S E J L

IQ El O  El Q  H N H  Q  E3 G  El G I
Tratamiento de las Enfermedades del Estómago

lELfXlOiRENQUEg
con COCAINA. — P B P8 IN A  y DZÁ8TABI8

La Csolllt oalma loe doloree de Bstómego 7 obra como tdnloo en la economía 
faBanl. La Ftpiiaa 3  la DIállllIltaToreoea la dlgeetidn del bol allmenUdo completo.
eiSTULeiis I iménsESTWiciiis i usTíoie iHUiHEuras i coutiiccshciís 
DUFEnua I TAmITOS iDISLsnonS DiríCULSlDEBUlIiSBEKQUL 

^Mb...8. Pliztde II mtdaleni, FARMACIk VIRENQUE, 8,Plaiid«li HigdillM,

S x á J i u l o s a e C a t i l l o i i
á 1 MIL. DB BKTRACTO NOHMAL DB

ESTBOFANTUS
t 0 4  pordu. pi'Oducea ua« diureiU pioaUerdáU * 

m&nelaorasoQ debllltsdo, haeeo dei4 p»recer
ASI8TOLIA. DISNEA, DPmiaK, EDEMA

I ' u e d s  e o n t i n u a r $ é  lu  ujO itn i n c ' m v e n U n t t .
V . É o l  a a í » A e 4 d 4 m l a t Í 9 ¥ » d / t í / i t  Í 8 S 9 ,  

E tljw la  Firma, —  PirIs,3 .Bou H Mirth. ■ ■

VERDADEROS GRA140S
O E S A L Ü B o E L D r F R A N C K

QCAIirS
i e S a n ü

dododent
r it A ic c >

(HriüU It! OMíiIrtiMi.a* ill¡  
ALOES ;  OUTAGAMBA 

S I  t u s a  o ó a io d o  d e  toa  
P X J ■ S t< 3 ^ A .r d T X 1 9  

i  MU Y IMITADOS T fALSlFlCAOOf 
'E l le  rótoIo.lapretoeniuIOK , 

el la Harta de lo i Verdiderti. 
P n rla , Pamicla I . E R C Y  

T  'UBCiijUBt raaiucu..

BLANGARD
) CON ■
J YODURO DE HIERRO INALTERABLE ■  
I Aprobadom por lo Acodemta ■  
i  de Medicino d e  P a r i a .  ■
4 * ^  Participando do las propiedades del 5  
Q  Iodo ¡r del Hierro, estos Pildoras y  §  
0  Jarabe convienen especialmente en q  
9 las enfermedadOB tan variadas que i  
O  determ ina eJ germ en escrofulo.so #  
^  (tumores.obsCruccionesy humoríS frtoi

etc.), afecciones contra las cuales son
^  Impotentes los sim ples ferruginosos; ?  
A  en la Clorosis {eoioret pálidosj. ^  
g  Xioucorrea atares Maneas), la A m e -  e,
•  norrea imenslruacián nula ó ¡Ufiol) O 
9  la Tisis, la Sifills constitucional. «A
•  etc. En  Qn. ofrecen un  agente lerapeu- ^

tico de los mas enérgicos para estl- O  
m ular el oiganlsm o y  modiQcar las 9  
consu iuclo -ua  ilnfalloas, débiles ó J j  
debilitadas, 9

Como p r u c b - de autenticidad de ios ^

«verdaderos Pildoras y  Jarabe de 
Slsncrrd. exíjase 
•  nuestra firma s ú - y  

8  Junta y  el scllode la .
0 VnióndeFiiliTicaniei.
0  rirmeceurmo da Sacfj ca.'Ja S 4b 0
i — C > • » — « • L 9 9 9 —  9 B 99

J. M ou an ier , 30, ru é  H ou d an , S c e a u x  (S c in e ) Fpaiscia>—En Pa- 
I, ru é  d e e  T o u rn e lle a .

ANUNCIOS
E 2 C 1 ’ I B . A . 3 í T T B  s a o s

La SOCIÉTÉ mUTUELLE 
DE PUBLICITE C6I| rué  
Causnaptisi, París de 
que es director mri Ai 
Loreite, es la encarga ­
da EXCLUSIVAMENTE  
de recib ir los anuncios 
extran jeros para  nues­
tro periódiooe

Ayuntamiento de Madrid



A ¡
P a t e n t e  d e  in v e n c ió n . - M e d a l l a  d e  O r o  I X  C o n g r e s o  I n t e r n a c io n a l  d e  H ig ie n e

Constituido por una ampolla de cristal soldada á la lámpara S ra^^coS r la
table completamente aséptico y por un tubo de goma con la aguja 6 cánula de cristal y  pinza para cortar la

“ Ta“ íñyeecio„e8, tanto Inter.ticialeo .como intravenosas, «<>. '
con todas las condiciones de asepsis exigidas por la ciencia, evitando todo peligro de inieccion.

Precio del aparato-enrase, 12  ptas. La ampolla por separado, 6  ptas. Ca|a con tubo de goma, aguja y pinza, 6 ,5 0  pías.
EL PROSPECTO DE INSTRUCCION SE REMITE GRATIS 

Dr. Cea, Valladolid. — Depásifos: Capellanes, 1, y Preciados, 16.— Madrid._____________

LaiofÉPio i c M a e s a É l t a íE  Dp. Cea,
S ,  V A J L . L A . D O L H >

Medalla de oro en la Exposición de Barcelona
En esta casa (que provee al^Ejército y á la Armada, á las Facultades de Me 

dfcina y  á los hospitales civiles, y cayos productos han merecido informes favo­
rables de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de la Dirección 
general de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valladolid, del Hospita, 
Militar,etc., etc.) hallarán los sefiores profesores algodones hidrófilo,boratados 
fenicado, BalicUico,iodofórmico, almohadillas de celulosa, estopa purificada, hils 
tejida inglesa, hila tejida boratada; yutes purificado, salicílico, fenicado; catgut, 
de los námeros 1 ,3 y 8,catgut al ácido crómico, cautchuc enlámina,compresas, 
de algodón higroscópico y  antiséptico, crin preparada para enturas y desagüe, 
celulosa al sublimado al S por 1 .000, gasas cloruro-mercárica.fenicada.iodoíór- 
mioa, timolisada, etc., en piezas de 1 metro de ansbo por B de largo y en rollos 
de 10 centímetros de ancho por B metros de largo; el mackintosch, la seda pro­
tectora, la  fenicada para igaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de alte y 
vapor, cajas para curas, et.,etc. Quien desea conocer los precios de todos estos 
productos, pida el catálogo que se remitesratis.

Qj
tq

ü ) s
H e  

■Cú o  <
Oh

ORTEGA

Excelente pr t j si u 
oión, de gran utilidad 
para los convalecien­
tes, é indicada, por 
regla general en todos 
los casos de dispepsia, 
gastralgia, an em ia , 
c a ta r ro s  gástricos é

utestinales, y  siempre que la digestión se efectúe de manera iriegular.
' ÍQO do peptona.—V in o  de pep ton ay  h ie rro .—Chocolate depeptasa  

Pep tona  de carne concentrada. — Peptona de lecho. 
a .  O R T E G A .  L E O N ,  1 3 ,  M A D R I D

SOLUCION OOSIFIGAOA OE ARRHÉNAL
preparada por A. LLOPIS, farmacéntico

l

Medicación arsenícal muy superior á los cacoddatos. 2
Emta solución se emplea con gran éxito en lae enfermedades con* S  

suntivas, neurastenia, convalecencias, tuberculosis en todas sus fop* ^  
s, enfermedades de la piel, sífilis secundarla y terciarla, etc., etc. #

Cada gota da asía soliiolon represanta DOS MILIGRAM OS de Arrhénal. 1
DOSIS: Doce k  truiato &1 kis tODiadao de ana voz eii 1& roini.in durante aiuto üias, sue- 7  

pendiendo ol tratamiento cuatro ó cinoo nke, para oontinoar Inofco otra vez en k  miamn forma. X
Di  finti ID lu prkcipties firnielu y id c m  dil aitor, reitit, 1 y 3. — M A D R ID  *

h

B O R I S O L
A n t is é p t i c o  a n t ip ú t r id o  

y  d e s in fe c ta n t e .— Superior 
a l ácido bórico y  al borato de 
sosa; más soluble en fr ío  y  en 
ca lien te, y  más eficaz como 

^preservativo y  curativo  de las 
"en ferm edades de las mucosas 

y  de la  piel.'
S e em plea contra los males 

de los párpados, oídos, nariz, 
boca, afecciones de la  matriz 
y  otras.

Farm acia  de G . T o rres  Mu­
ñoz, S. M arcos l i ,  M adrid.

O s j a .  52.S S  p e s e t a s

L i
s

anfiBi
aníipu

8egi 
|] CARI 

oa, o):

£ a
hn I

L.1 ( 
en lae 
50 a ; 
CON 
pata 1 
etique

baj.M 
todas) 
oaudal 
blenln 

¡ óellB 
I fouda, 
tura.
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GITRATO DE LITINA JIMENO
G R A N U LA R  EFERVESCENTE

La sal lítica más eficaz por bu solubilidad para 
combatir el reuiuatismo y la calculosis, gota y are- 
nillaa de la orina. De uso agradable y eficaz.

E L I X I R  D IG E ST IV O  D E JIM EN O

Compuesto de Pepsina y Diastasa en estado natu­
ral. Favorece la digestión, es eupéptioo y antieméti­
co. Dispepsias atónicas, vómitos de las embaraza­
das, etcétera.

PIPERACINA JIMENO
GRANULAR EFERVESCENTE

Para el tratamiento racional de las arenillas, go­
ta, reumatismo, cálculos hepáticos, diabetes, urato- 
sis en general, etc.

SULFURINA DEL DR. JIMENO
SULFURO DE CALCIO Y  GLICERINA

Para el tratamiento interno del herpetismo, escro- 
fulismo, decaimiento de fuerzas. Transformador de­
purativo y reconstituyente.

Barcelonai Farmacia del Globo del Dr'. Jimeno, Plaza Real.—Hladridi Sres. Gayoso y D. G. Garda,

£ i r o l R O C H E
Beconouido com'» e l raojer sqsíÍ 

tuto del indoformo.

Pnyduciff esp tfia lfiarn  U s .
U lcu S  c r u r is  {chancro blando i. 
Ulcus mol le d u ro j.
QuemaduraSe

G O N O R R E A
(Doctor Martin FrlodlándeiO 

A fr tfe  Zeitung, IQOO.
¿Vú/H. »3.

M
m ___ ______

T ^ n . ic o o  fa T 5r l c a , » . t i s « :

F .H O F F M A N N .-L A  R O C H E  &  C .^  B a s i lea  (S u i z a )
Deposiuiioi para Espoñai A l f r e d o  R ie r a  é  H ijoSt Bsrcolon

In fo rm ts y  prospectos g rn ifs  
á  la  dUposidÓH de los Sres. Pfídicof.

T h io e o l RooME

Único producto 
de G u a y a c o l soluble en el 
agua, inodoro, inofeiuívo, no es 
Irritante, fácilmente uíniilable.

Especifico
contra la T IS IS

Dosis de una vez: 0,3 -- 1,0 gr. 
Dosis díariu; gr.

S ir o l in a
Jarabe de naranja con ThIO“ 

col \  conservación ílimiuda; 
buen guato. Indicado eo el prí~ 
mer grado de In
T IS IS  -  B R O N Q U IT IS  

T O S F E R 1 N A
Dosis d ia r ia : Adultos, 3 *“  4 

cucharaditAS de las de café.

I KÍÓ09, s — ajdetn,
Silo se vende en botes erigí- 

nales de ¡3 0  g r .  a froxin tada-  
tnenie. Precio, 6,50>ffir.

j i s f e r o í R O C H E
freparado

de mercurro soluble en el agua.
No precipita la albúmina, do 

es irritante, no ataca los instru­
mentos

(Probado en a Clínica 
delP ro f. D r . Kocker, B erna.)

Tabletas Asterol, Roche
(D eagr. i/sliiro),

T v b U o  c m  6, P ti. 1 
• n a i2 ,  » l'BO

Mu-

L s  M á R G á M T ñ
X s O E O X X S S

a n t i b i . i o i a , a n t i h e r p é t i c a , a n t i e i c r o j M l o t a  
a n t i p u r a s i t a r i a ,  a n t i s i f i l i t i c a  y  e n  a l i o  

g r a d o r e c o n t t i í u y e n í e .
Segán L A  P E R L A  D E  S A N  

CARLOS, Dr.D.RafaslMartlnet Me­
sa, c >n esta agua ae obtiene

Z a  S a lu d  á  d o m io ilio
En el último aflo se han vendido

l is  IG 2 . 0 0 0 . 0 0 0  d e p r p
La clínica es la gran, piedra de toque 

I en las aguas minerales y ésta cuenta 
50 AÑOS DE U SO  G E N E R A L  T  
CON G R AN D E S  R E S U LTA D O S , 
par» las enfermedades qne expresa la 
etiqueta y hoja clínica.

Dspóalto cen tra l, Jardines, 15, 
i bajti derecha, y se vende también en 
todas las farmaolsey drognerias. Sngian 

I caudal de agaa permite al gran  Eat*- 
I bleulnalcato de Baños estar abierto 
del 16de Jnnlo a llfide Septiembre. Hat 
leuda, tres m 'sas, comodidades y  bara 
tura.

A P B H A S  h a b r A  M é d i c o  q u e  n o  h a y a  r e c e t a d o  e n  l a  m a y o r  
P A R T E  D E  L A S  AFECCIONES DEL TUBO DIGESTIVO E L

ELIXIR ESTOMACAL
de tíA iZ  D S CARLOS

Su crédito ea ya tal, que ha tom.ado puesto preeminente en 
la terapéutica, y se le prescribe como un agento poderoso cuyos 
admirable.® resultados no se hacen esperar. Sus efectos son au­
mentar la secreción del jugo gástrico, auxiliar su poder diges­
tivo, aumentar la tonicidad muscular y norviosa del estóma­
go é intestino; aumenta el apetito, suprime la pirosis, hipe- 
racidez y vómitos, tonifica, no sólo el aparato digestivo, sino 
la eoonomfí en general, pues el enfermo come más, digiere me­
jor, y  por cüiBsigulente, se nutre, por lo cual es útilísimo eu las 
anemias que dependen de digestiones imperfectas; disminuye 
y  evita las fermentaciones anormales, y quita el dolor y  la pe­
sadez gásli ica, curando la úlcera del estómago, la dilatación 
y  los catarros intestinales en niños y adultos. Es de agradable 
sabor, y  ccmpletatuente inofensivo, lo mismo para el enfermo 
que para el que está «ano; puede usarse á la vez que las aguas 
minero-medicinales y en sustitución de ellas y  de los licores de 
mesa.
Serrano, 30, Farmacia, y  prinoii.ales lie España, Cuba, Filipinas,

Uó.xioo, Amérioi. ilel Sur, Katado» Unidos é Inglaterra.

Ayuntamiento de Madrid



TINTURA COCHEÜX ‘rT;
Exito en loa Hospitales deede 1840 y el «  «  «  **«•

En todas las fa T m a c ia s .— Al por mayor: Ta-semier & Aguettant. Lyon(Erancia^

üaloo «probftdo
Ift A C A D E M IA  d» 
M C O »CI N A d* ̂  A m V

i  <aau se la p u r e »a  j  Se m p o d e r o s a  a c t iv id a d  para corai ̂ e o u a ,
/*obr0MM d0 U «sn iy i^a  — 1 meóidiper <Ui. £fír/o cft/ fl?//éta. ferll.l4,r.iM B*-4n i

E R R O  a U E V E N N E

SOLUCION PAUTAUBERGE
Mf OLOffH/DfíO^^OSfArO éd CAL CA£OS07AOO

M9f bl»Q toUMd*. ••t* dolucloD permita «oU U lt fg «  donetoa dal 
t^MdAl*Qto f  v i eoBpIétanvatv vbvorbldv, ModlBlQavv QvovwtM 
vri obtvovr rvioltAdci dwdvrov. Elvotoi bvisov y  ripidoi vebr*I»vri obtvovr rviiUMidci dwdvrov. Eivotoi bvisov y  rvpidoi vebr* 
fti v l i i  dtawtlvii, éi «ft ido  gvovrEl y Uv U í Ioom  IocíIm  ém

Ui TU B E R O U LO S IS ,
iti A P E C e iO N E S  BRO NQ UIO -PULM O NAH EV, 

Ue E B C R O PU LA 8 , «i R A Q U iT IS m O .
|^^*UT#lJBEMEjMAJjlutti»rj^tW!jjrüdjWOTJJSe&eaJi^^mMeiL

Venta annual de los Productos Nestlé 
39 m illon es  de botes.

a l i m e n t o  c o m p le to   ̂
para N i  ñ O S y  V i e j o s .

contiene la Leche puradeSuiza
Consumo diario de Leche: 184,000 Litros,

E l  m e j o r  C i £ x l m a , r > - t e

contra; Tos. se, cual fuere su causa, fls*fr-aoos,Gnps,Cogu3íuo/.s, Wa/ssd̂ ^
Do/ores de Estómago, Dolores de Vientre en las señoras, Jaquecas, A g i t a n  nerviosa, 
Insomnio y todos los Padecimientos indeterminados. ^ — }

' P A S T A  B E B T H E
/fomplemetiio ilcl iratanuBUlo).

E X ÍJA N S E ;el •' 'I S-"» PAPO  FHftNCES v la PIBMa<
r^Ü M oÜz'e-ALaLSPeYRES. -8, Fau P «a t-D «m e .t»:.n »r

IZ >  e  n t  i  c i ó i n

DELABARRE
Jarabe sin narcótico.

Facilita la sa lida  de los d ien tes, previene ó  hace «desaparecer los I 
su frim ien tos y  lodos los A cc id en tes  de la p r im era  dentición.

E X Í J A S E  el S B Í Z O  del E S T A D O  FR A N C ÉS

AMPOLLAS BOISSY
ptPá ¡fíh$ltÓÍWt49

Ropper lu  doi pimUf dv la Ampolla, twi%n 
d  Uqoldi eo üo pafinclo, y hacerlo reipiiar al ealeniio

Ampollas Boissy
con lODUROde ETILO

- A S J I T - Acondoa cempleU i

Ampollas Boissy
n NITRITO de AMILO

Alirio iaoediato j  condóo completa

de A N G I N A S  d eP E C H D

SINCOPE, MAREO t EPILEPSIA
Ampollas Boissy». e t e r

ATAOUIS D i NERVIOS, SÍNCOPES, n c .
Todas estas Ampollas te cooserr^a íc lefijiJdaffleaie 

auo en los paises calidos

lODUROde SODIO
OE BOISSY

Peteieli depnnUra contra S ilU la , Ener6tu>ee, 
Qota, Abihb. A n g in a *  de Pecho, «le.

Depósito en P a r ís  . P/aza Vendóme

ENFERMEDADES
DEL

lESTOMAGOl
PASTILLAS y  POLVOS

PATERSON
e«i BISUUTÜO j  MAGNESIA 

Recemendndoe contra las Aiecoloneal 
I del estómago, Fa lta  de Apetito, D I-1 
I gestiones lahoriosas. Acedías, Vóm l-1 
[tos, Eructos y  C6Ucos: regulerisanl 
ila e  Funciones del Estómago y  d é lo s ] 
I Intestinos.
\£xi¡ir en el rota'oa (Irma de J. F A Y A R D ] 

Adh. DETHAN. Faneaeautlni la UU3

c  EXTRANJEROS >
L a  S O O I É T É  M U T U E L L B  DE 
P Ü B L I O I T E  ( 6 1 ,  r u é  O a u m ar- 
t ín ,  P a r í s ) ,  d e  q u e  e s  d ir e c to r  
M r  A .  L o r e t t e ,  e s  l a  e n c a r g a  
d a  E X C L U S I V A M E N T E  de 
r e c ib i r  l o s  a n u n c io s  e z tr a i^ e -  
r o s  p a r a  r v u e s lro  p e r ió d ic o .

A qi
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